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Introducci6n. 

El matrimonio reauiere, sobre todo, de la libre manifestaci6n de 

voluntad por parte de quienes pretenden contraerlo debido a. la --· 

trascendencia que tiene no sólo para los mismos contrayentes sino 

para toda la sociedsd en general QUe se vería afectada con la exi~ 

tencia de matrimonios contraídos forzosa e involuntariamente ya 

aue así se acrecentarían los divorcios, los hijos delincuentes, ~ 

etcétera. Esto ha Lnpuesto la necesidad de no obligar mediante una 

acci6n judicial a ninguna persona oue incumple a contraér matrimo

nio una vez oue ya se ha comprometido a ello¡ sin embargo, es tam

bién necesario tomar en cuenta la afectación aue sufre ouien de ~ 

buena fé se ha comprometido a contraer unas nupcias que no llegan 

a verificarse por una negativa injustificada de la otra parte; lo 

que requiere, en este c::iso, obligar al culpable a indemnizar al i

nocente sin que ello implique una presi6n a que se contraiga sin -

querer el matrimonio. 

Al considerRr lo anterior, en el presente trqbajo se ha.ce un estu

dio y análisis de: a).- La promes(l de matrimonio, oue incluye: su 

evoluci6n histórica, en la cual, la acci6n judicial que forzaba a 

cumplir la promesa, y oue existió en un principio, f'ué transfonná.::!_ 

dose en una acci6n de indemnización concedida al pretendiente víc

tima de un incumplimiento; su regulación en el Código Civil vigen

te para el Distrito Federal con el nombre de Esponsales, en el aue 

se señala su concepto, los reouisitos para contraerla, así como ~ 

las consecuencias que produce su incumpli•nitnto; la deter.ninaci6n 

de su naturaleza jurídica contractual, no obstRnte, la carencia de 

obligatoriedad coactiva para cumplir la obligación contraída. b).

Las formalidades preViRS a la celebración del matrimonio, que in-

cluye: sus 1";1J'lteccdentes del Derecho Canónico; así cooo su utilidad 

e i.m.oortl3..Ilcia par:? poder celebrar eficRzmente el matrünonio. e).-
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La celebraci6n del matrimonio, aue incluye: las solemnidades y fOI_ 

malidades de su procedimiento que concluye con la finna del acta -

correspondiente, y que lo singu.lariza de los demás actos jurídicos 

solemnes. 

Con ello, y en relaci6n al C6digo Civil vigente para el Distrito -

Federal, ee pretende demostrar oue quien realiza los actos señala

dos en los artículos 97 y 98 del C6digo mencionado, y luego se ni~ 

ga sin causa justificable a finnar el acta de matrimonio, queda o

bligado a indemnizar al ofendido por los daños y perjuicios ocasi~ 

nadas y sobre todo a indemnizarlo moralmente dada la proximidad y 

publicidad del matrimonio; indemnizaci6n que se deriva del incum~ 

pli.uiento inju~tificRdO de una promesa matrimonial al demostrar -

que esta ~e configura en los actos previos que señalan los artícu

los mencionados. 

De ebta manera, cuando se de el caso de que habiéndose ya solicit!! 

do el matrimonio, y no ae verifioue por causas injustificadas e ~ 

imputadas a uno de los BOlicitentes, y con ello se hubiese causado 

un darlo al otro aue exige se le indemnize, resultaría conveniente 

aplicar las disposiciones de la promesa matrimonial, por0ue así -

auedaría protegido adecuadu..nente tnnto el derecho a la libre mani

fe~t~ci6n de la voluntad para contr~er el matrimonio como el daño 

ocasi·:inado a la víctima si la hubiere. 



CA.PI'.rULO I. Ali'.rECEDEN'.rFS HIS'.rORICOS DE LA PROMFSA DE MA'.rRIMONIO. 
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I.I. Derecho Romano. 

El Derttcho Romano llam6 a este compromiso de contraer futuro matr!_ 

monio con el nombre de "sponsalía", de donde proviene el de ºespo.!! 

sales", con el cual se le conoce actualmente. La palabra esponsa-

les deriva del latín "spondeoº, que significa ºprometer"; por lo -

que a la promesa se le llam.6 11 sponsalÍa11
, a la prometida "sponsa" 

y al futuro esposo 11 eponsus". Esta 11sponsalÍa11 se realizaba en un 

acto solemne llamado "sponsio", y mediante el cual se adquiría el 

compromiso de celebrar futuras nupcias. 

Durp.nte la época del Derecho Romano Preclásico, el compromiso se -

realizaba entre quienes ejercían la patria potestad de loe contra

yentes, ya oue la voluntad de estos Últimos no era suficiente para 

fijar el compromiso; hasta llegar, incluso, a limitar la vOlW1tad 

de la pretendida en el caso de que el padre hubiese aceptado un -

pretendiente indigno para ella. 

F.ste compromiso previo formaba parte del mismo matrimonio, al que 

sólo le faltaba la consum.ación; es decir, a los contrayentes se -

les consideraba ya casados, y la celebraci6n del matrimonio era sfl 

lo la ejecuci6n de la obligaci6n contraída durante la celebrnci6n 

de los esponsales. 

En el libro "Derecho Matrimonial" de Oangi Calogero, encontramos -

respecto a l&. historia de los esponsales, lo siguiente: "Luego en 

el Derecho Clásico p~ra la conclusi6n de los esponsales bast6 el -

simple consenti.11ieuto por cuanto que usualmente se hacían por es

crito y en la presencia de testigos. El consentimiento era presta

do por los patres familias de los futuros esposos, si estos últi~ 

mos estaban in potestate. En el Derecho Clásico para la conclusión 

de los esponehles no se exigía una detenuinada edad de los esposos; 
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bastaba que tuviesen la capacidad de comprender que concluían es-

ponsalee; en el Derecho justinianeo, por el contrario, se exigi6 -

la edad de siete años cumplidos. Pero seguidamente se estableci6 -

que l~s esponsales no pudiesen durar más de dos años; y así como -

para el matrimonio se fijaba la edad mínima de catorce años para -

el hombre y de doce para la mujer, se sigui6 de ello que los espo~ 

sales no podían concluirse antes que el hombre hubiese cumplido d~ 

ce ados y la mujer diez. Los esponsales tenían varios efectoa jur1 

dices, algunos de los cuales semejaban los del matrimonio; pero no 

daban origen a una obligación de contraer matrimonio, por más que 

algunos sostengan que en los tiempos más antigí.Cos dieron lugar a -

una acción de resarcimiento de darlos en caso de incumplimiento de 

la promesa, que se haría valer mediante la actio ex sponsu. En el 

Derecho clásico no estaba nisiquiera admitida la estipulación de -

una cláusula penal en caso de incumplimiento, considerándose con-

traria a las buenas costumbres. Las partes eran liores de separar

se de la promesa; bastaba, en efecto, para disolver los esponsales 

la declaración de una de ellas de no querer ya contraer matrimonio 

(repudiwn)"·. (I) 

La característica de esta época, es por tanto, la falta de obliga

toriedad de esta figura, teniendo un carácter social más que jurí

dico la celebración del compromiso, no dando nisiquiera derecho p~ 

ra exigir el pago de una indemnización. 

Durante el ~erecho Posclásico, se establecieron las "arrae sponsal.!, 

cie", que consistían en una suma de dinero que servía de garantía 

para el cumplimiento de la promesa, y que se entregaban durante su 

(I). Calogero Gangi. "Derecho Matrimonial". Editorial Aguilar. Ma
drid, I960. pp. 40-4I. 
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celebración, perdiéndolas la parte que incumplía injustamente y d~ 

volviendo las que ha.bía recibido, Siendo además condenado a pagar 

el c~adruplo de estas durante la época del Derecho prejustinianeo 

y el triple durante la vigencia del justinianeo. 

Además de la pérdida de las arras, también debían ser devueltas -

las donaciones al prometido inocente; pero cuando el incumplimien

to derivaba de la muerte del contrayente y durante la celebración 

del compromiso se había realizado el llamado "interveniente óscu-

lo", que no era otra cosa, sino un beso solemne que se daban los -

prometidos duran te la celebración, entonces la novia solo devol-

vía la mitad de la donación que había recibido, teniendo derecho a 

recuperar todo lo que ella había dado. 

El Derecho Ro:nano, como hemos visto, le di6 muchos e importantes .!. 

fectos jurídicos a la promesa de matrimonio, y a los que !Jodemos !!:. 

gregar, también, la relación de parentesco que producía entre los 

contrayentes y entre los familiares de a'llbos, por lo que estos no 

podían contraer matrimonio entre sí, considerándose como delito de 

parieidio el homicidio del :futuro suegro o suegra, además de que -

los pro~etidos no podían hacer otra promesa de matrimonio con una 

persona distinta a la que se habían comprometido original.mente, -

porque se consideraba que cometían el délito de infam.Ía; de ello -

derivaba la fidelidad que el novio debía guardar a la pro.netida y 

el derecho a ejercer la acci6n de injurías en favor de la novia -

cuando esta era víctL~a de ellas, y la fidelidad de la novia con -

respecto al novio, llegándose a considerar como adulterio la coha

bi tac1ón con un tercero. 

La promesa de matrimonio se terminaba por muerte, por sobrevenir -

algÚn impedimento para poder celebrar las nupcias, por mutuo con-

sentlJDlento y por la voluntad de una de la~ .,')artes. En lo que res-
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pecta a esta Ultima, debemos hacer notar que en las pri;neras épo-

cas del Derecho Roma~o no se ped!a una justificación por la cual -

se había roto el compromiso, y ya en época posterior el incuznpli-

miento origino una obligaci6n de indemnizar. 

I.2. Derecho Germánico. 

En los Primeros tie~pos del uerecho Germánico, la promesa de matr! 

monio era desconocida, pues bastaba con raptar a la mujer para ca

sarse con ella. Luego aparece como un convenio previo al matrimo-

nio mediante el cual el novio adquiere a la mujer pagando una suma 

de dinero (llamada mentio) a quienes ejercían la potestad sobre la 

novia. A esta etapa se le denomina "matrimonio por compra", porque 

mediante la "traditio puellae" (forma en que la mujer es dada en -

matrimonio) los que ejercían la potestad de la mujer (munt) se o~ 

bligaban a entregarla al novio, y este se comprometia a tomarla -

por mujer y a p&oar el precio convenido. 

El acto de celebración tenía un carácter solemne porque se realiz~ 

ba estando presentes los familiares de los contrayentes, la novia 

era entregada simbólicamente, se pagaba el precio acordado y las -

relaciones patrimoniales se fijaban por escrito. Posterionc.ente, -

en los tiempos de Liuprando, la cesión tenía ya un carácter de do

nación, puesto que ya no se pagaba un precio y sólo se recompensa

ba con un presente. 

La característica im!)ortante del Derecho Germánico, es que la pro

mesa contraída obligaba coactivamente a celebrar el matrimonio, -

existiendo, por ello, acción contra quien incumplía sin una causa 

justa. Esta promesa debía cumplirse en un plazo no mayor a dos a-

ñas. 
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Aunado a ello, la Encielo pedía Jurídica Omeba, manifiesta: "Tam

bién es característica de este derecho, el que se consideren los -

esponsales como parte esencial del negocio de conclusi6n del matr! 

monio produciendo por ello importantes efectos propios del derecho 

de familia; tales eran entre otros, el que la roptura de la prome

sa de matrimonio se consideraba de una manera s~nilar al adulterio; 

el que el novio tenía acci6n de 1ndemnizaci6n contra los terceros 

~ue se casaban con la novia¡ la raptaban o le causaban lesiones; -

el que el novio estaba obligado a contribuir al rescate de la no-

via, etcétera"~ 2 ) 

I.J. Derecho Can6nico. 

El Derecho Can6nico influenciado por el Romano y el Gennánico, di~ 

tingui6 dos tipos de esponsales: 

a).- Esponsales de presente.- Que consistían en la manifestaci6n -

de la voluntad por parte de los contrayentes para tomarse por mar! 

do y mujer en forma actual; lo que constituía un verdadero matrim.2, 

nio al que sólo le faltaba su con.sumaci6n mediante la c6pula car-

nal, 

b).- Esponsalos de futuro.- Que eran la misma promesa de matri~o-

nio, obligando jurídicamente a cumplirla, y que se convertía en m~ 

trimonio si después de celebrada la promesa había c6pula carnal e~ 

tre los pro:uetidos. 

En un principio, los espon~ales reouerían manifestarse por escrito 

o a través de un jura:nento, exigiendo la presencia de testigos. Po~ 

(2). EnciclopedÍa Jurídica ümeba. Dir. Bernardo Lerner. T. X. Ar--
3entina, 1:363, p. 775. 
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terionnente con el Concilio de Trento, se exige además, realizarse 

ante un párroco o un cura ordinario, exigiendo adem~s la presencia 

m!ni.na de dos testigos, o de tres si uno de los contrayentes no S!!:, 

bÍa firmar. De esta manera, el compromiso privado no tenía ya efi

cacía; lo que origino que los esponsales de futuro seguidos de c6-

pula carnal no se consideraran ya como matri~onio, y que se confu~ 

diera a los esponsales de presente con el mismo matrimonio. 

El incumplimiento de la obligaci6n contraída era considerado como 

un pecado grave, por lo que se creía que el alma del incumplido se 

condenaba en la otra vida, recurriendo la iglesia además con las -

amonestaciones y excomuniones, existiendo además la. acci6n llamada 

"actis matrimonialis" que servía para exigir la celebración. Pero 

durante la &poca del Papa Lucio III, ya no se coaccionaba a cum--

plir la promesa, obligando al pago de daaos y perjuicios por parte 

del incumplido, sufriendo, además, la pena de la amonestaci6n o la 

excomuni6n. 

Sin embargo, Plianol en su tratado de Derecho Civil, agrega: "Pero 

en !637 y I638 dos sentencias prohibieron el empleo de censuras e

clesiásticas bajo pena de apelaci6n como abuso, y los oficiales en 

lo adelante tuvieron que confonnarse con asignar una ligera peni-

tencia ( creaci6n o peiueña li.11osna). Sin embargo, los parlamentos 

siempre reconocieron a los esponsales el valor de una promesa ord~ 

naria, que se resolvía en la indemnizaci6n de daños y perjuicios -

en caso de incUJnpli:o.iento, y con frecuencia uno de los novios obt,! 

nía una condena pecWliaria, contra el quien había faltado a su pa

labra sin justos motivos". (J) 

(3). Plianol I.larcel. "Tratado Ele.r::iental de Derecho Civil". Vol. -
III. Editorial Cajica. México, !346. p. 36!. 
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El C6digo Can6nico de I9I7 reafinna lo anterior, al ·establecer la 

prohibici6n de exigir la celebraci6n del· matrimonio, estableciendo 

sólo -;¡ue el prometido incu.nplido pagara los daños y perjuicios oc~ 

sionados al inocente. 

Lo anterior, lo podemos concluir con las palabras del autor argen

tino Francisco M. Ferrer, quien dice: "En sintésis, en el Derecho 

Can6nico anterior al c6digo de I9I7 los efectos eran los siguien~ 

tes; a) Constituían una promesa de hacer, cuya resoluci6n culpable 

quedaba sujeta a una pena can6nica y a una indemnizaci6n por daños; 

b) daban nacimiento a un impedimento dirimente denominado de pÚbl.,! 

ca honestidad que imposibilitaba el matrimonio en cualquiera de -

loa desposados con los consanguineos en primer grado del otro pro

metido; e) creaban un impedimento impediente que impedía la uni6n 

conyugal con W1 tercero~ d) originaba la filiaci6n legítima del h..! 

jo que pudiera nacer en caso de relaciones sexuales entre los vín

culados por esponsales, porque en ese caso la consumaci6n estable

cía el estado matrimonial."~ 4 ) 

I. 4. Derecho Español. 

En el antigüo Derecho Español, la promesa de matrimonio se realiz!!_ 

ba en una ceremonia privada, en la cual los novios se hacían rega

los, intercambiaban anillos de compro~iso {que se les ll.am6 arras), 

acordaban la constituci6n de su dote y algunas veces entregaban la 

mitad de los bienes que la constituían. Sellaba todo lo anterior -

un beso 1ue se daban los pro~etidos y que tenía efectos jurídicos 

im.'.JOrtantes, segÚn quien lo diera. 

(4). Ferrer FranciEco M. "Los esponsales en el. Derecho Civil Argen 
tino Y en la Legislaci6n Comparada". Revista de Ciencias JurÍ 
dicas Y Sociales. Facultad de Cie!1cias Jurídicas y Soc. de i;J: 
Univ. Nacio!lr.tl del Litoral. NÚ.rn. 78-73. : .. rgentina, 1354. p. )6. 
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Respecto a lo anterior, Clara Campea.mor, manifiesta: "La ley del -

6scu10, o la ley del beso, pas6 co~o costumbre de los romanos a E~ 

paña. Séneca refiere las costumbres de loe cordobeses que transfo~ 

maban los esponsales en nupcias por medio del 6sculo. Es una de -

las leyes espaiiolas más antigUas".C 5 ) 

Por su parte, Ferrer, agrega: ºFué adoptada en el año 336 por Con!_ 

tantino, es una Constituci6n a Tiberiano, Vicario de las Españas -

en Sevilla. Luego pas6 al c6digo de Teodosio, después al justinia

no, y posterionnente al Fuero Juzgo, al Fuero G6tico, al Fuero Re

al y el Fuero Viejo de castilla'. 

'En el caso de haber mediado 6sculo, la mujer hacía suyo todo, o -

la mitad de lo dado por el esposo con vistas al matrimonio. Por e

so adquiría suma trascendencia la prueba de sí había o no mediado 

el beson.< 6 l 

El Fuero Juzgo forzaba a las partes a cU!Ilplir su compromiso, exce,.E 

to cuando había una causa justificabie. 

El compromiso debía manifestarse por escrito o ante la presencia -

de testigos, con la entrega del anillo por cada uno de los compro-. 

metidos, estando de esta manera obligados a no romper su compromi-

ªº• 

El Fuero Real establecía que si la promesa se había hecho por palª 

bra o mediante juramento, entonces los prometidos estaban obliga-

dos a cu.11plir. 

(5). Campoamor Clara.. Citado por Francisco M. Ferrar. Op. Cit. p.-
37. 

(6 ). Ferrer Francisco M, Op, Cit. páginas 37-38. 
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Durante la vigencia del Código de las Partidas predomin6 el carác

ter religioso, llegando incluso a reconocérsele jurisdicci6n legal 

en la figura jurídica que tratamos; por lo que los contrayentes P2 

d!an acudir a la jurisdicción eclesiástica para apremiar el cumpl! 

miento del collpror.i.iso. 

Se permitía la edad mínima de siete años para celebrar la promesa, 

porque se consideraba edad suficiente para tener entendimiento. 

El C6digo de las Partidas consideraba a loa esponsales de presente 

como un verdadero matrimonio, estableciendo que estos eran parte -

inicial del acto de conclusi6n, y la c6pu1a carnal entre loa con-

trayentes era la parte complementaria del acto. 

Entre las causas que ~encionan las Partidas, consideradas como ju~ 

tas para el rornpimiento de la promesa, se encontraban las siguien

tes: ausentarse durante 3 a:los, uni6n carnal con parientes del o-

tro pro~etido, cometer infidelidad a la novia o novio, celebrar e~ 

ponsales de presente, raptar a una mujer casada, entre otras. De -

~anera que se co~tinuaba con el ideal romano-can6nico. Dándole im

portancia !:1 laEi arras y al impedi:nento de pÚblica honestidad. Sin 

exigir fonna especial a la celebraci6n de la promesa. 

Las Leyes del Toro .nantuvieron la i:nportancia del beso, al confe-

rir a la pro~etida el derecho de quedarse con la mitad de lo que -

su pretendiente le .hubiere donado si este durante la promesa la h!:!-_ 

biese besado. 

En la Pra.ynática del 23 de marzo de 1776 de lR Novísima Recopila-

ci6n se exigi6 el con~entimiento de los padres (o quienes ejercían 

l~ pote~tad) p~ru el caso de que los menores quisieran celebrar -

el compro:niso: y la FragµiÚtica del IO de abril de IBO) exigió que 
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sÓlo podían celebrar el compromisO iql?-ellos qU:á estuvieren capaci

tados legalmente; considerándOse nulos· áq~-~iio~ compromisos que no 

se realizaban por escrito. 

El proyt:cto del CcSdigo Civil l::SpR.fíol de I85I no regul6 a los es-

ponsales, y sólo en su artículo 47 manifestaba que la ley no reco

nocería esponsP.les de futuro, y que por lo tanto no admitiría de-

manda ningÚn tribunal civil ni eclesiástico. Bato estaba iní'luen-

ciado por las ideas del jurisconsulto espaáol Flor~ncio García Go

yena, quien siempre conhl.dero a la promesa de ~atrimonio contraria 

a la moral y a las buenas costumbres; enemiga por ello de la libe~ 

tad matrimonial y de la santidad del propio m~trimonio. 

LO mis:r:o -:>curri6 cor.. la Ley de :.lé.'?.tri:n::mio de 1870, quien no regulo 

a la prome~a, al e~tablecer que no tenía ninguna eficacía jurídica 

cualquiera que fuere la fonna en que se celebrara y cualquiera que 

fUere la eetipulaci6n penal acordada. 

Sin embargo, el Real Decreto del 9 de febrero de 1875 pennite la -

admisi6n de demanda de incumplUniento por p3rte de tribunales ecl~ 

siásticos; admisión oue no era válida pctra quienes no eran católi

cos. 

Es hasta el Código Civil de 1859 cuando vuelven a r1?¿;ularse los -

esponsales, al establecer este Código que si bien es cierto no se 

le da valor obligatorio a la promesa contraída y no se admitirián 

demandas de incumplimiento por ~ingún tribunal, también es cierto, 

~ue a~uellos que los hubi~~en celebrado ?Or escrito, sea un mayor 

de edad o W1 :n~r::>r (con el const.nti.iniento de quien deba pr~starlo) 

o se hubiesen publicado las proclaz:ias (las proclamas tran las pu-

blicaciones ~u~ se hacían en vísperas del futuro m~trimonio, las -

cuales tratare má~ adelante), el que rehu~aba celebrar el matrL~o-
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niO esteba Ob1Í.gadO a·.psgar.:lOS ¡;ast:io <:j_UC el-:!)rO!llCtidO inocente -

hubíe$e _reali:i:..,do .paii\ :1e.' ~elebración:.4el -~at~b1onio. 
. . 

,;--_,- - ·" 
La o.cci~n -~ª~·: ... ·~.x~:gir -·'!!,l pO.go _:d __ ·e~ i·a- u:iaemdí.zá:Ci6n 'prescrib.Ía en un 

o.~10 cont-na?.<~:·:P~~-(~~:;~~~~--~~~::t~ª-~ -~:)· p_-~·~:--~-~--~hu!~~~~:.º·-·uc··ú~ 1a n~gati
va P•:ra --~~~~~éb~~i_~-:~~1_-;:;n~-~-r~?-rii(;~:-,: 

._ -- - - -o - _- -· ~: - -- - - --. ' . - : - -

I. 5. IJ~~~ch~ iltexiceino. 

1:::1 Derecho ¿spañol llega a nuestro país con .fuert.e influencia can.2, 

nica n trnvés del dominio de ~;spa.1n. durante la colonia. Dicha le

gislaci6n rigi6 aún después de que triéxico consiguiera su indepen

denci1 política en I82I, .o·=>r:rue el le.;islador mexicano se dedicó -

a legisl&r en materia de Derecho !\Íblico por ltt necesid:c~<l de ins-

tuurar plen~nente al Estudo que había nacido, y ~or ello, el Dere

cho Privuoo SSp3..iol continu6 ri8:1endo hasta que le-i:;iolucione~ pos

terior~} lo aLroearon. 

Dur~nte la vigencin de la Ley de las Siete .Partidas, que eran par

te de l·i leg1sL.J.c16n espa:íola riue predo:nin6 durante la co1on1n., e!! 

contrar.i.os unn. fuerte 1 . .nfluencL;. del Derf:cho Can6nico • ..i:;s la .Parti

dti cu~rta la ~ue lc~1~la en l~ ~atcr1a ~ue no~ ocupa, al regl~en

tarla en su Ley Primer-.:.i, quien la. cons ::..dera co:ao una pro.:iesa ae ~ 

labra hecha ;ior lo~ ho:!lbres cuando ouieren casarse. 

Al igual que cuando trata:.1os la hiotoric .. del Derecho C:in6nico, en

contr<l..'n.OS aquí r¡ue .~e distinguían dos ti.J.:i~ de es;.ion::.::lles: Los es

pon:o.ales de futura, r;uc C.JnstituÍan la !)r.J:ne~a r.le celebr:ir el fut~ 

ro m4t:rimonio; y los csr>onstJ.les de :;re:st!nte, que eran el í.lismo mu-

tri:::onio. 

Lo~ ef1.;ct~~ JU!"Íáicot. que provoc:iba el i~curr.:-:lir1io:to de la prome-
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sa eran ~uy variados, pues se tenía en cuenta la causa que había -

originado su roptura; de manera que estos ef6ctoa eran muy semeja!! 

tes a los que vimos en la historia del. Derecho Can6ñico. 

Las legislaciones anteriores al Código Civil de 1328 {que rige ac

tualmente) que mencionaron a la promesa de matrimonio, son las que 

veremos en los siguientes puntos. 

l. 5. a. Ley del Matrimonio de 1859. 

La Ley del rr.atrimonio pro:nulgada el día 23 de julio de I859 por el 

Licenciado Don Benito Juárez durante su m~ndato, y que form6 parte 

de las Leyes de Reforma, tuv6 como finalidad que se distinguiera -

a los actos jurídicos de carácter civil de los actos eclesiásticos, 

en este caso concretamente los actos del matrimvnio, en el que ha~ 

ta entonces la iglesia había tenido amplía influencia. 

La importancia de esta ley radica precisamente, en que se trata de 

terminar con el dominio religioso que había L~~erado; sin embargo, 

no reglamenta a la figura jurídica de los esponsales, y sólo los -

menciona como Wla prohibición para 9oder contraer matrimonio en el 

caso de que se hubiesen cel~brado por escrito y no se hayan termi

nado por voluntad de las dos partes. 

I.5.b. Códigos Civiles de 1870 y 1884. 

La codificaci6n de nuestro Derecho Civil f,íexicano em;iiezá con la -

ap~rición del C6digo Civil del Distrito Federal y Territorio de la 

Baja California de I3 de diciembre de 1870. Este C6digo no recono

ci6 validez jurídica a los esponsales, y sólo en su Libro I, Títu

lo Quinto, dedicado al matrimonio, y concretamente en su capítulo 

I, que menciona los requi~itos parn c~ntraer matri~onio, ma.nifies-
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ta .que no se reconocen esponsales de futuro. Tex.tualmE:nte, dice el 

artículo 160: "La Ley no reconoce esponsales de futuro0 ~ 7tsto_se 
debe al parecido con el. c6digo Espa:iol {y así se u1anifiesta en su 

exposici6n de m~tivos), pues Don Justo Sierra padre que fué el au

tor del proyecto por petición de Benito Juárez se inspir6 sobre t~ 

do en el proyecto para el C6digo ,l:;Spanol de Don Florencia García -

Goyena, jurisconsulto que estaba en desacuerdo con la existencia -

jurídica de los esponsales. 

El C6di~o Civil de I8S4 promulgado el día 31 de marzo del mismo a

:ío por el Presidente Manuel González, y que entro en vigor el día 

Io. de junio, era identico al de !870 pues sólo tuvo modificacio-

nes de fonna. Bn relación a la figura que tratamos, esta fué regu

lada en identica fonna al Código de !870, variando sólo el número 

del artículo, pues en este C6digo fué el artículo !56 quien no re

conoció a los esponbale~ de futuro. 

I.5.c. Ley de Relaci~nes Fa~il1ares de 19!7. 

Esta ley, que fué promulgada por Venustiano Carranza el 3 de abril 

de !3!7, representa la base por la cual la pro:n.esa de ma"trimonio -

volvió a figurar en el Derecho Mexicano, codificá:idose posterior-

mente en el Código de !323 que aún en la actualidad rige. 

Dicna ley, que suprimió el Libro de Derecho Familiar de:l Código de 

!334, fué u:ia de las más avanzadas del C:>ntinente Americano en su 

materia, la cual surgió del ideal de libertad e igualdad que pred2 

minó dura:1tc lú. Rtv,:>lución I1lex1cana, y así se refleja en sus consJ:. 

(7). Código Civil del il1strito Federal y ~crritorio de la 3aja Cali 
fornia. Imprenta de A.guil!lr e Hij::is. I1iéxico, !382. p. 26. 
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dera.ndos al se1'ialar la :importancia de celebrar de una :nanera libre 

el matrimonio, y por lo tanto no obligar a celebrarlo; oero que -

sin e:nbargo, es imp?rtante también aplicar la pena de indemniza--

ci6n para el caso de incum?limiento, y para e~to ~e establece el -

realizar la pro:nesa de matri.nonio por escrito para evitar abusos -

que pudieren sobrevenir. 

Es en el artículo 14 en donde se regu.la la figura tratada, y así -

en su letra., decía: "La promesa de :natri.tnonio no obliga a celebrar 

el contrato; pero si fuere hecha por escrito, obligará al que la -

hace a responder a la otra parte de los dalias y perjuicios que le 

ocasionare por la falta de cwnpli.:niento de dicha promesa. 11 (S) 

Como vemos, esta ley, que se di6 con independencia del C6dieo de -

I884, fué el antecedente directo del Capítulo de Esponsales en el 

Código Civil para el Distrito Federal ac
0

tual. 

(8). Art. I4 de la Ley de Relaciones Familiares, citado por ralla
res Eduardo. "Comentarios y Concordancias con el código Civil 
en el D.F. y Leyes Extranjeras". Librería de la Vda. de Ch. -
Bouref. México, I3I7. p. I6I. 



CA?Il'ULO II. LA PRCTdESA DE :llAT!UMONIO EN EL CODIGO CIVIL VI3EllTE 
PARA EL DlSl'RITO FEDERAL, Y SU NATURALEZA JURIDICA. 

ra 
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II. I. Concepto. 

La promesa de matrimonio 8s regulada por nuestro C6digo Civil vi-

gente para el Distrito Federal con el nombre de 11 Esponsa1es 11 en el 

Libro Primero de las Personas, Título Quinto dedicado al Matrimo-

nio, Capítulo I, Artículos 139 a I45; pero antes de exponer lo que 

nos dice, precisamente, el artículo 133 acerca de los esponsales, 

cito algunas definiciones dadas por la doctrina. 

El autor Luis Fernández Clérigo, establece: "Los esponsales son la 

promesa formal y mutuamente aceptada de futuro matri~onio.(g) 

Los tratadistas Kipp y Wolf, exponen: "Por esponsales se entiende 

tanto el convenio de futuro matrimonio entre un hombre y una mujer 

como la relaci6n producija por e:~te convenio ( 11 el noviazgo")."{IO) 

El maestro Alberto Pachec.o Escobedo, manifiesta: 11Son la promesa -

mutua de contraer matrimonio h~cha por escrito y aceptada por la -

otra parte."( Il) 

De las anteriores definiciones deQprendemos lo siguiente: Primero, 

que existe una promP.sa recíproca y aceptada; y segundo, que hay un 

"hacer" consistente en celebrar un futuro matrimonio. Entonces hay 

coincidencia en señalar que los Esponsales son la promesa recípro-

(9)o Fernández Clérigo Luis. "El Der~cho de Familia de la Legisla
ción Co:nparada". Uni6n Tipográfica Editorial :Iispano-America
na. México, 1947. pág. 20. 

(IO). Eneccerus Ludwing, l:ipp 11heodor y 'Nolf Martin. "Tratado de -
Dere:cho Civil, Dert!cho de Familia". To:no IV, Vol. I. Bosch -
Casa Editorial. Barcelona, I353. pág. 24. 

(II). Pa.checo Escobedo Alberto. "La Familia en el Derecho Civil M,! 
xicano". Pa.noráma Editorial, México, 1934. p. 56. 
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ca de celebrar un futuro m~trimonio. 

Por su parte, el art!culo I39 de nuestro C6digo Civil vigente para 

el Distrito Federal, expresa textualmente: "La promesa de matrimo

nio oue se hace por escrito y es aceptada constituye los esponsa-

les.11(!2) En otras palabras, los esponsales son la promesa de matr,! 

monio que se hace por e&crito y es aceptada, según dicho c6digo. 

Del ordénamiento citado parecería que el C6digo Civil acepta a la 

promesa Wlilatera.l, pues no menciona si esa promesa debe ser bila

teral o recíproca; sin embargo, no es as!, porque por el hecho de 

llam~r c&ponsales a esta figura se entiende que regula a una pro

sa bilateral, ya que los esponsales fueron en el Derecho Romano u

nu promesa hecha por ambas partes, lo siguieron siendo durante las 

demás legislaciones posteriores (como vimos en la historia de esta 

figura), y lo son en toda5 las legislaciones jurídicas que la re~ 

lan actualmente. 

Además, considero que la promesa unilateral es il6gica pues aunque 

una sola de las partes se obliga y la otra acepta, esta Última qu~ 

da involucrada en el co~promico porque esta aceptando que llegado 

el momento cclebr~rá el matrimonio firmando el acta correspondien

te. 

La anterior afinnaci6n la com;ilemento con la opini6n del autor ar

gentino Don Augusto Cesa.r Belluscio, quien dice: 11 Una mera promesa 

11nilateral de matri.i::onio no es, pues constitutiva de esponuales. A 

pesar de ello el vigente derecho can6nico parece equiparar la pro

mesa un112teral con lu biL:..t;eral o esponsalicía (ca.non IOI7). Pero 

(I2), Art. I39 del C6úi~o Civil para el Distrito Federal. 59a. Di1 
ci6n. Porrua, r,¡éxico, I39I. p. 7I. 
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la promesa unilateral supone la aceptaci6n de la otra parte, que -

no se ve con claridad como pueda darse si no es prometiendo el ma

trimonio a la vez con lo que la bilateralidad se configuraría en -

todos los casos. 11 ( I3) 

Por lo que aunque la promesa de matrimonio de carácter unilateral 

exista y el Derecho Can6nico la acepte; su reglamentaci6n jurídica 

debe entenderse con el carácter bilateral, pues la promesa de ma-

trimonio como esponsales es siempre bilateral. 

Es im9ortante seiialar que no se menciona expresamente si la acept~ 

ci6n debe ser hecha también por escrito y en que momento debe dar

se; lo que origina confusiones en muchos tratadistas al respecto, 

argumentando que también, entonces, puede ser manifestada tácita-

mente, y que puede ser posterior; sin embargo, se debe entender -

que ésta debe constar también por escrito y manifestada en el mismo 

momento y en el mismo instrumento, porque de lo contrario la prom~ 

ea de matrimonio perdería ~ucho sentido 16gico de existencia. Por 

eso el legislador debi6 señalar expresamente qu~ la aceptaci6n de

be también hacerse por escrito, para evitar confusiones. 

De lo anterior, concluirnos que un concepto de esponsales compleme~. 

tado con lo ordenado por el artículo 139 del C6digo Civil citado, 

es la siguiente: Recíproca promesa de futuro matrimonio y su mutua 

aceptaci6n que se hacen por escrito. Con lo que textualmente, el -

artículo 139 debería decir: La recíproca promesa de futuro matrim~ 

nio y su ID\.ttua aceptación que se hacen por escrito constituyen los 

esponsales. 

(13). Belluscio Augusto C. "Manual de Derecho de Familia". Tomo I. 
Edicion~s de Palma. Buenos Aires, !375. p. I09. 
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II •. 2 .. Forma y Prueba de Celebración. 

La fo:rma ya no tiene el carácter solemne que se exigía en el Dere

cho Romano. En la actualidad eso no sucede, no sólo para la prome

sa de matrimonio sino p~ra muchos actos jurídicos. Hoy en día, la 

importancia básica del fonnalismo es, sobre todo, darle seguridad 

a las partes aue lo celebran, darle seriedad para evitar precipit~ 

cienes en la decisi6n, evitar que las palabras se las lleve el vi

ento (como se dice comunmente); esto significa que el acto debe t~ 

ner claridad. Así, sólo se requiere que los esponsales consten por 

escrito, por así ordenarse en nuestra legislaci6n actual. 

El artículo 133 del c6digo Civil vigente para el Distrito Federal 

requiere ~ue la promesa de matrimonio se haga por escrito, y aun-

nue no seda.la Si la aceptaci6n debe también ser hecha por escrito, 

debe entenderse que también debe constar así, de acuerdo a lo que 

he expuesto anterionnente. 

Con el requisito de hacerse por escrito, tenemos que este puede -

ser hecho en fonua privada o pública. Tampoco se exige, como en el 

antigüo Derecho Canónico, la presencia de testigos. SÓlo es sufi-

ciente que se haga por escrito¡ pudiéndose hacer sobre un simple -

papel, o L~cluso otro tipo de escrito que cont~nga otros actos de 

volu~tad de los contrayentes¡ constando eso si Siempre, la volun-

tad de ambos para celebrar el matr~nonio con sus fir:nas asentadas 

en el mis:no e5Crito co.no prueba de su aceptación; y que ese instZ"!! 

mento, ya sea si;n:;Jle o fonnal, sirva en 1_m ñentid.o ad probc.tiwn ?-ª. 

ra que el prv;netido inocente en caso de i.ncQnplimiento injustific~ 

do del otro pueda tener derecho a reclamarle la indernr .. ización co-

rres~ond.it::nte (aclaro, '.:¡UE además deben acreditar.:.e otros requisi

tos que ensi=guida vere,nos ). 
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II.J,. Capaci.dad Legal para la Celebración, 

El artículo I40 del Código Civil vigente para el Distrito Federal, 

ordena:. 11SÓlo pueden celebrar esponsa1es el hombre que ha cumplido 

dieciséis años y la mujer que ha cumplido catorce ... (I4 ) 

En la actualidad ya no se permite que menores de escasa edad cele

bren esponsales como en la antigííedad (donde se lleg6 a pennitir -

la edad mínima de siete años). Si no se tiene la mayoría de edad, 

es suficiente la establecida en lu nonna citada anteriormente para 

considerarse válida este requisito; esto significa que, por dispo

sici6n de la ley el menor se encuentra habilitado para celebrar el 

matrimonio (previo consenti.!Iliento de sus representantes legales) 

válida y lícitamente dentro del tiempo aue dure la promesa~ 

Si el celebrante tiene la edad mínima requerida o es menor de los 

I8 años se requiere el consentimiento de sus representantes lega~ 

les para que la promesa produzca sus efectos jurídicos; y así lo -

hace saber el artículo I4I, aue expresa: "Cuando los prometidos -

son menores de edad, los esponsales no producen sus efectos jurídi 

ces si no han consentido en ellos sus representantes legales". (IS) 

Como vemos, se requieren reauisitos semejantes a los señalados para 

contraer matrimonio; por lo tanto, los imposibilitados para cele

brar el matrimonio no pueden contr2er el compromi~o de celebrarlo; 

entendiéndose por tales a aquellos que: no tengan l~ edad suficie~ 

te, padezcan embriaguez habitual, padezcan .1.npo'tencia física oara 

la c6pula, padezcan idiotisono o i:nbecilidad, y en general todas a

quellas señaladas como impedimentos para poder contraer validamen

te el matrimonio. 

{I4). ,¡z·t. I40. Op. Cit. p. 7I. 

{I5). Art. I4I, Op. Cit. p. 7I. 
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II.4 •. Obligatoriedad de los Esponsales. 

La Cliracterí~tica má~ importante de la figura de· esponsales, no si 
lo en nuE:~tro 'cterccho, sino en casi todas las legiolaciones que la 

regul1::1n es l&--que se rt:fi~re a su falta de obligaci6n pura celebrar 

el matrimon.Lo •. '! así lo eE>tablece el artículo !42 ciel Código trata

do, :¡ue ex9rE:da: "Los espom,alt:s no producen obligaci6n de contraer 

matrimonio, ni ellos puede esti;>ularbe pena alguna por no cumplir -

la promesa". (I6 ) 

A diferencia de épocas antigU~s en las que ~e llego a obligar coa~ 

tiva~ente a cw~plir la pro~e~a contraída, y se llego a gai~ntizar 

el cumpl.L:liento por medio de arras, anillos, condenas espirituales, 

etcétera; en la actualidad se deja a la voluntad de las partes cel~ 

brar o no el :oatr.t:nonio, ya no se crean relaciones de parentesco, -

ya no hay g3.rantLts de cu:o;:ili:niento 1 ni ningÚn tipo de medida para 

oblig.~r a cumplir la obligación. 

Deb100 a la i:nportancia qae tier.e el m11tr1monio, y el dE": penalizar 

asi :nismo las irrespvn~abilidades civiles, surgi6 la disyuntiva -

e~tre exJ.~lr legal~~ntE la celebración del matrimonio a través del 

compro;n1so (protegiendo en es.tt ca:::.o el interés del ,:Jro;netido ino

cente o l.ntE:rés inctividugl) o proteger lé;i. lioertad de munifE:stación 

dE:l consent~~1e~to en El m~~cnto de celebrar el matr~nvnio (prote

git:ndo en este segundo ca~o el intE:rés social); a lo que legislador 

se decidi6 pJr prott:¿Er la lioertad dé celebración del matrimonio, 

sacrifica:-.do de ale-una :n~ntra el interés .L.'ldividual, y sÓlo conce

dier.do la 1.nde:n:iizac i·Ón a que se tiene derecho. 

En reL~.ci6n a la l1btrtad dL contraer el ms.trir.ionio, convengo en -

(I6). Art. I42. Op. Cit. p. 7I. 
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sedalar, que hay quienes opinan ~ue nunca hay una total libertad -

de manifes"taci6n dt:l consentimiento en actos como lo es el matrim.2, 

nio~ pues al estar frente al Oficial del Registro Civil, rodeado -

de parientes, de ~nigos, etcétera, y una vez realizados los actos 

previos a la celebraci6n, no significa u.~a total libertad de mani

festaci6n de volu..~tad, si no una presi6n para ~ue se conteste afi~ 

mativa.mente en el mo~ento de ser interrogado de si es su voluntad 

unirse en matrimonio. Ante esto, considero que si bien esa solemn~ 

dad presume Wla cierta presi6n para celebrar las nupcias, eso no -

significa que esten totalmente obligados a dar el "sÍ" o de finnar 

el acta correspondiente (que es hasta cuando realmente se contrae 

el matri~onio), pues ellos pueden arrepentirse y no consentir su -

voluntad, pues deben de estar concientes del paso tan grande e im

portante que van a dar en su vida. 

La falta de obligatoriedad para celebrur el ~atri~onio, significa 

que no puede obligarse c~activamente, es decir, de una manera for

zosa por la autoridad judicial, a quien se niegue justificadamente 

o no a celebrar el matrimonio. Las partes en principio se obligan 

entre ellas a celebrar las nupcias, y esta falta de obligaci6n a -

que se refiere el artículo I42 mencionado, se da cuando se falta -

al comprv~iso, y si~ifica que es coactiva; por eso, la citada no~ 

ma debi6 agregar lu palabra "coactiva" a la obligaci6n, para eví-

tar confusiones. 

Ante lo anterior, los autores José Luis Lacruz y Manuel Albaladejo, 

dicen: 11 Quienes celebran esponsales se prometen en matrimonio, se 

"obligan" a contraer matrimonio entre sÍ. "(I7) 

(I? ). Lacruz José Luis y Albaladejo Manuel. 11 Dert!cho de Familia. -
El Matrimonio y su Bconomía." Tomo IV, Vol. I. Editorial --
Bosch. Librería. Barcelona, I363. p. SI. 
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Por eu 9arte, la maestra ::iara Montero Duhalt, agrega: "De ahí que 

los esponsales no significan la obligación coercitiva.mente exigida 

de contraer matrimonio. Como obligación de "hacer" que lleva impl,! 

cita, el incumplimiento sólo acarrea el pago de daños y perjui---

cios. "(IS) 

Por ello, y por la importancia que tiene el matrL~onio, se prohibe 

también que en los esponsales los prometidos o algún tercero garaE 

ticen el c~~plimiento con la estipulación de una pena (c~mo se ha

cía en la antigüedad), y así lo manifiesta el artículo I42 citado 

al afiadir que ni en ellos se puede estipular alguna pena por inctl!!!. 

plir la promesa. Con la ex pres i6n ''ni en ellos" e e expresa que no 

sólo entre los prometidos vale esta prohibici6n, si no también va

le para un tercero que quiera intervenir (como pueden ser los pa-

dres) para garantizar el cumplimiento de alguno de los contrayen-

tes. La nonna es clara al respecto. 

II.5. Consecuencias del Incumplimiento. 

La promesa de matrimonia no obliga. coactivamente a celebrar el ma

tr~nonio, y su roptura es lícita, excepto cuando haya un motivo iE 
justificado; porque entonces dará derecho a una indemnizaci6n al ~ 

fendido, pues no se puede dejar sin subsanar el daño ocasionado a 

la parte que de buena intensi6n promete contraer matrimonio. 

Las consecuencias jurídicas estan se:taladas en el artículo 143, 

que dice: "El que sin causa grave, a juicio del juez rehusare cum

plir su com;:¡romiso o difiera indefinidamente su cumpli.Jliento, pa~ 

rá los gastos que la otra p~rte hubiera hecho con cotivo del matri 

(IB). Montero Duhalt :Sara. "Derecho de Familia". Tercera Edici6n.
Porrúa. México, 1337. p. 84. 
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monio proyectado. 1 

'En la misma responsabilidad incurrirá el prometido que diere motJ: 

va grave para el rompimiento de loa esponsales.• 

'También pagará el prometido que sin causa grave falte a au cumpl~ 

miento, una indemnizaci6n a título de reparaci6n ~~ral, cuando por 

la duraci6n del noviazgo, la intimidad establecida entre los prom~ 

tidoa, la publicidad de las relaciones, la proximidad del matrimo

nio u otras causas semejantes, el rompimiento de los esponsales 

cause un grave daño a la reputaci6n del prometido inocente.• 

'La indemnizaci6n será prudentemente fijada en cada caso por el 

juez, teniendo en cuenta los recursos del prometido culpable y la 

gravedad del perjuicio causado al inocente. 11 (IS) 

Las conductas ilegales que determinan la responsabilidad establee~ 

da en la nonna citada, ocurre en tres casos: Cuando hay negativa -

injustificada, cuando se difiere indefinidamente el cumplimiento y 

cuando se induce a la otra parte a romper el compromiso por culpa 

de la otra. En cualquiera de los tres debe mediar una causa grave 

para no cumplir. 

Ahora bien, ¿cuándo habrá causa grave?. Toca al juez determinarla. 

El es quien va a calificar la gravedad de la causa y con eso la -

procedencia de la indemnizaci6n. Deberá aplicar a su criterio un -

sentido común; es decir, deberá colocarse en un ténnino medio en -

re1aci6n a las conciencias individuales de los hombres, sin dejar

se llevar por sus sentimientos, debiendo deducir la idea común de 

lo que se considera como causa grave, buscando además en los prin-

(!9). Art, 143. Op. Cit. p. 71. 
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cipios morales, aunados a los jurídicos, cuándo hay justo motivo -

para el rompimiento. Deberá tomar en cuenta características de los 

co:nprometidos, como pueden ser: su conducta, sus aficiones, sus ªB 

tecedentes, su salud física, etcétera; sin embargo, cabría pregun

tar, si causas aJenas a la voluntad de las partes que motiven a -

rehusar cumplir el compromiso, sean consideradas por el juez co:no 

motivo grave, como por ejemplo: r¡ue se encuentren antecedentes mo

rales reprobables en un familiar, que una de las partes se haya -

quedado pobre econ6micrunente o que haya perdido su empleo, entre 2 

tras; ante esto, se considera que un juez de elevado sentimiento -

diría que no, y que sin embargo en este caso, deberá aplicar el -

criterio de la conciencia común. 

En relaci6n al ro:npL'Uiento del compromiso de una de las partes por 

culpa de la otra, hebra iguaL'Uente un motivo grave, y esto sucede 

cuando, p.:lr ejemplo, se conoce uno de los impedimentos para cele-

brar el matrimonio, y que dolosamente ee haya mantenido en secre-

to. Ante esto, en el libro de "Derecho de Familia" de Lacniz y Al

baladejo, encontramos lo siguiente: "Los autores enumeran hoy como 

justas causas, para un esposo la condena penal del otro, el descu

brimiento en él de defectos fíoicao y morales que a~inoren grave-

mente la pública est1maci6n, su ausencia injustificada y por largo 

tiempo; el ingr~so de cualquiera de los das en una 6rden religio-

ea, la infidelidad en todas sus acepciones; la conducta inmoral o 

deshonra del otro prometido, el incumpli.-niento por él de una con

dici6n impuesta al celebrarse los espon~ales, y ello aunque la im

posici6n sólo haya tenido lugar fuera del docR~ento, el mal estado 

de sulud; etc. 11 <20 > 

(20). Lacruz José Luis y Albahdojo 11.ewuel. Qp. Cit. p. 53. 
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Gangi Calogero, por su parte, establece: "Y en general, puede de-

cirse que se deben considerar como justos motivos todas aquellas -

circunstancias de hecho, que si hubiesen sido conocidas en el mo-

mento en que la promesa fué hecha, esta no se habría llegado a ha

cer, teniendo en cuenta también, las condiciones sociales de las -

personas, su carácter moral, su fé religiosa, etc. Así, por ejem-

plo, se debe decidir según las p~rticulares exigencias del caso si 

la inexistencia de un título nobiliario, el nacimiento ilegítimo, 

la diversidad de religi6n o el ateísmo de la otra parte se deben -

considerar co~o justos m~tivos de recuaaci6n. Por lo demás, es con 

veniente tener presente que pueden ser considerados como justos m~ 

tivos no sÓlo circunstancias de hecho relativas a la otra parte, -

sino también circunstancias de hecho referentes al mismo au~or de 

la oposici6n, por ejemplo, el crunbio de las propias condiciones f~ 

sicas o econ6micas cuando el c~~bio sea efectivamen~e grave respe~ 

to al matrim:>nio. 11 (
2 !) 

Por su parte, el juez debe apreciar que tipos de gastos se hayan -

realizado, y de acuerdo a los cuales, el resarcimiento debe ser -

real, es decir, que no haya enriquecimiento; así, los que se hacen 

después de conocerse la negativa no pueden resarcirse, pues deben 

ser con miras a la celebraci6n del matrimonio proyectado; por eso, 

es muy L~portante detenninar el momento en que se hicieron dichos 

gastos. 

Ante el rompLniento injustificado de la obligaci6n respectiva, pr~ 

cede el resarcLniento de los gastos realizados por el ofendido; ~ 

dentro de estos se comprende el daño y perjuicio ocasionados. El -

daño que se entiende como la disminuci6n del patr~nonio, se da por 

(2I). Calogero Gangi. Op. Cit. p. 47. 
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el hecho dt hacer los gastos. Por su 9arte, el perjuicio, que se -

entiende como lo que se hubiese dejado de ganar para que tal patri 

monio hubiere podido aumentar, se detennina al mom~nto de cuantifi 

car el monto de la indemnizaci6n, pues en la parte final del artí

culo 143 68 ordena que al deter.ninarbe la indem.nizaci6n respectiva 

el juez debe tomar en cuenta la gravedad del perjuicio ocasionado 

al inocente (además de los r~cursos econ6mico~ con que cuente el -

culpable). Entonces, el perjuicio a C1Ue se refiere la ley se oca

siona cuando al no haberse realizado los gastos, est~e pudieron -

tener W1a inversi6n más provechosa si no se hubiesen hecho en ra.-

z6n del matrimonio proyectado; por eso, el juez debe considerarlo 

de acuerdo a su gravedad, es dec~r, a lo que pudo haber obtenido 

la víctima al aestwar los rEcur~o~ mejor en otra cosa. Por lo taB 

to, el daño y perjuicio a que nos referimos sÓlo son en relaci6n -

a los g.'.::!stoB realizado~ por las nupcias proyectadas. 

Independientemente de todo lo anterior, se pa3ará una indemniza~

ci6n e título de reparaci6n moral cuán~o se den los supuestos enu~ 

ciados en el artículo citado anterionnente, y cualesquiera otros -

semejen tes. 

Ahora bien, ¿aué debemos entender por dano moral?, a esta pregunta 

el artículo I3I6 aue se encuentra dentro del capítulo que se refi~ 

re a las obligaciones aue nacen de lot= actos ilícitos, nos dice: -

"Por daño lilOral se en tiende la afectaci6n que una persona suf're en 

sus sentl.Itlientos, afec~os, creencias, decoro, honor, reputaci6n, -

vida privada, configuraci6n y aspecto físico, o bien en la consid~ 

ración que de si miE:na tiene:n los demás."< 22 > 

(22). Art. 1316. Op. Cit. p. 343. 
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En este caso también, el criterio del juez será importante para d~ 

terminar el monto de la indemnizaci6n, tomando en cuenta la causa 

grave que origine esta afectación moral, y que pueden ser, además 

de la duraci6n del noviazgo, la intimidad establecida entre los -

prometidos, la publicidad de las relaciones, la proximidad del ma

trimonio, muchos otros, para las cuales debérá aplicar también un 

criterio común para resarcir el daño ocasionado a la reputaci6n -

de la parte inocente. 

El Juez, en todo lo~ casos, deberá establecer una equidad entre la 

situaci6n econ6~ica del culpable y la gravedad del perjuicio caus~ 

do al inocente. Ante esto, la ley busca proteger, además del inte

rés de la& partes, la libertsd para celebrar el matrimonio, pues -

un prometido culpable que tenga pocos recursos econ6micos, aún -~ 

cuando cause un perjuicio muy grande al inocente,. no puede exigir

séle a pagar una cantidad mayor a sus posibilidades, porque esto 

lo obligaría a que optara a celebrar el matrimonio aún cuando no -

quisiera hacerlo; y lo aue se busca, es proteger ante todo, la vo

luntad decidida de las partes al momento de contraer el matrimonio. 

En relaci6n a la rernraci6n del daño moral, muchos autores han ºPi 

nado que esta no puede determinarse real.mente, en virtud de nuc un 

daño de ese tipo no puede cuantificarse en dinero; sin embargo, la 

ley ha deten~inado ~ue el monto r~presenta, no el valor del daño 2 
casionado, sino una medida a título de reparaci6n. También se ha ~ 

pinado que en la actualidad es muy difícil que alguien reclame el 

pago de los easto~ realizados, y sobre todo de la rtpuraci6n moral, 

porque debido al honor y reputaci6n del ser humano (principalmente 

de la mujer) resulta difícil que alguien se atreva a reclamar lo -

que se tiene por derecho¡ sin embargo, considero que no puede de-

jarse sin proteger el interés de una parte aue resulta afectada -

por una irresponsabilidad originada inJUStamente. 
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.t:l derecho para ejercitar la acci_6n de in~emnización dura un año -

contado a· par'tir del ñi.oml:nto ·en quE: se corioce la nega~iva para ce

lebrar el matl".'imonio,, ·y aáí l_o e~tabléce el artíCulo 144, que a la 

letra dice: "Lá.s acciones a qÍte Se. re.fiare el .artículo que precede, 

s-Ólo pueden eJer~~_ta·!·s~ d.'~n~~o-·de·:·un a~o, .-~o~_tado:·des.de el día de 

la negativa a l~ :~
2

e~~~;.~~~6~-~~~e1' -~~t;~~;io~ 1~< 23 r ·-

Es importante aclarar que el término cuenta a partir de la negati

va, y no cuando se conoce la causa que la origina. 

Ante lo anterior, el maestro mexicano Jorge Mario Magallon Ibarra, 

escrioe: "Las accionts para pedir la reparaci6n del dado, aún cuan. 

do pre:scriben en un ado contado a partir del día del rompimiento -

del compro1niso, han sido criticadcs desde un punto de vista moral 

y &acial, por el profesor Roberto Cossío y casio, quien en su cát~ 

dra, en la an tigÜa Escuela Nacional de Jurisprudencia, decía que -

una disposici6n de e~a naturalaza, entrañaba la L~tensi6n de que-

rer introducir en nuestro medio familiar, sistemas corrompidos de 

otroi:. países que inspire dos e;n la "Ley de Corazones Rotos 11 de los 

Estado!:> Unidos de América, constituían un terreno peligroso para -

los chantajes, co~o pretexto de reparación del daño moral; amén -

de 11ue la n<lt...1raleza del dado moral, no podía e=t.imarse en dine--
ro". (24) 

Respecto a la afir.naci6n que precede, con5idero exagerado el punto 

de vista presentado, pues du alguna manera la ley debe proteger el 

interés de la parte gfectada, y el término resulta benéfico y suf,! 

(23). Art. 144, Op. Cit. p. 72. 

(24). Magall.on Ibarra Jorge !/oario. "Esponsales, en Revieta de la -
Facultad de Derecho de México. 11 T. XVIII. Enero-Junio. Núme
ros 69-70. México, I368. p. I70. 
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ciente para que pudiera hacer la reclamaci6n,- y si bien podría or_! 

ginar e6candalOfi 1 el juez deberá cO~sidereir OJJje"t:_Í.Vame:.nte _el caso. 

Sin perjuicio, de la re:cla'llaci6n enunciada erl.-'. ~1 artíóu10 143 de -

nuestro c6digo, que pueda originar6e por éU1pS.:·o .s'in·.ella de algu-. - . 
na de las partes, todas aquellas doz:i9Ct~~-e~.:--~U:e· s_e···-hubiei-ell h0cho 

los -pretendientes en virtud del matrimonio- -proyec:tado deberán-de-

volverse. Ordena el artículo 145 respectivo: "SÍ el matrimonio no 

se celebra, tienen derecho los pro~etidos ~ exigir la devoluci6n -

de lo que se hubieren donado con ~otivo d~ ~u concertado matrimo-

nio. L1::1te derE:icho duraré. un año, contado de&de el rompimiento de -

los eeponsales. 11 <25 > 

Habrá que detenninar la naturaleza de la donaci6n y el tiempo en -

que se hubiere hecho, y así, los regalos hechos ante~ de la cele-

bración de la promesa no se considerarán con oniras al futuro matrJ: 

monio. Así, aunque el regalo &ea QLnple o sea una do~~ción formal, 

sí es por mvtivo de la celebraci6n del matrimonio, deberá consi--

derarse restituible. 

La restitución de la donación procede aunque no hubiera prome~a de 

matrimonio, pues eo~o esta considtrado en las disposiciones relatJ: 

vas a las donaciones antenupciales, y que en ~u artículo 2!3 se e~ 

tablecen como aquellas que se hacen antes del ~atrlin3nio, y el ar

tículo 230 le ni~ga efectos a la donación si no se celebra el ma-

trimonio; sin embargo, esta restitución es diferente a la que se -

hace por L~cwnpl~niento de la prome~a, y es la que se r~fiere así 

el articulo I45 referente a los ebponsal~s. 

(25). Art. 145. Op. Cit. p. 72, 
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El anillo debe restituirse y todos aquellos objetos o bien~s que -

~e hubieren dado por motivo ael prometi!oitnto para celeurar el ma

tri.'nonio. Cabe preguntar aquí, si los objetos de· valor afectivo e~ 

tran ta~uién dentro de la di&pOEici6n, pues se dice por algun~s a~ 

tares 1ue 11:1s cartas, las fotografías, la correspondencia, entre -

otras, taobién deben restituirse, pues para t:l intt:re~udo resulta 

importan te que se le devuelva, y principalmente las cartas que co,n 

tengan documt.:ntoe. importantes, taleE- como tt:ste..ntntot- ológrafos, -

reconoci~1entos de adeudo, y que puect~n ser objeto de un uso inde

bido; y al5\UlO~ otros 091.Ilan que rt:~ulta difícil exigir la devolu

ci6n de este tipo de objetos, pues no se podría detenninar la can

tidad de ebtas, y que algunas no tendrían un valor realmente i.mpo~ 

tante o ~ue se hicieren sólo en ocasión de fe&tividades, onomásti

cos, etcétera, y que e~tas s.)10 son reguladas por la costwabre. A.!! 

te eE.to, cont::idt:ro •v...1.e debe distinguirse claramente toct-J::: aquellos 

regalos dado~ por :nJtivo de la pr3mesa, y aún cuando un obje:to no 

cen:ja, sol:tment:c un valor econ6mico, deberá devolverst: si se hubi_! 

re hEcho por el ma tr1.:nanio concertado, aún cuando te:nga una mínima 

v~l~rdción sea económica o moral, y en este caso, se deberá deter

:ninur eficazme::-.te la procedencia cie 11:1. restitución. 

Los tercero~ tienen dtr~cho a rtcl~~Hr donaciones hechas, pues es

to es indeptndu:nte de ~1 se hagan o no en virtud de la promesa. -

Los ¡Jadret de los r.1tr.ores de edad sí pueden reclamar la donnción -

en virtud .:ie la pro.1e::;,a puef: actuan en representación de sus hijos 

que se han pro:nt:tirio en matrimonio. 

El d~rtcho para ejercitar la petición de la devolución de lo dona

do en virtud del ~atrimonio concertado, dura un ano contado tam--

bién a partir del día en que se hubiere roto el co~pro~iso matrim2 

nial. 
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II.6. Naturaleza Jurídica Contractual. 

Es importante considerar la si~uaci6n ju~,ídic27 que ocupa la prome

sa de matrimonio dentro del ámbi~~ de_l· d}'.j;-eC.~<?• _Y: __ po~ e~o_ expongo 

breve.nente los diversos criterios de _los autoret:i. han dado y que.-

han originado des~cuerdos en cuanto a-sí es~~ contrato o no, y de 

acuer~o con ello, se determi.tlu la procedencia de la falta de obli

gatoriedad coactiva y lo~ efectob de indemnizaci6n en los ténninos 

s e:1alado~ por la ley. 

En relación a la opini6n contractualista de los esponsales, debe-

mas se~alar que el Contrato es un acuerdo de voluntades para crear 

o trasmitir derechos y obligaciones. Y du acuerdo con esta defini

ción se dice ~ue los esponsales son un contrato porque constituyen 

uns promesa bilateral para realizar en el futuro una conducta con

sistente en celebrar el :natri.monio. 

Entre los autores que opinan r¡ue l:>s esponsales representan un ca!! 

trato con todas sus características, be encue~tra el ~aes~ro mexi

cano Rafael Rojina Villegas, quien dice: "Los espo.:1.sales constitu

yen un c·Jntraco y, por lo tanto, deben llenar toa:>!:::i los ele:n&:tt:-:>s 

esencisles y de validez que ex1gen res,:Jectiva:nente los artículos -

I734 y 1795, es iecir, como E:;le:nt:ntos esenciales: El consentimien

to y el objeto y, como elementos de validez: la capacidad, la au-

sencia de vicios del consentimiento, la f:ir.na, y un oojeto, motivo 

y fin lÍCitos."(Zó) 

El tarobit'n maestro mexicano Rafael de Pina, expresa: "Este proble-

(26). RojL'l<i Villegas Rafael. 11 Com9endio de Derecho Civil. Intro-
ducci6n, Personas y Fainilia. Tomo I. Porrua. México, 1388. -
p. 271. 
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ma tiene, ciertamente, escasa i.."D.portancia P~áct-'i'ca, -per~~ ~desd8_ 
luet5'.o, tomi:.ndo como bas:e el derecho. mexican_~-~- i~, n~'tiirai8za~·de los 

es ponsalcs es innegablemente contrac~-ual~ ." ( 2·7 ) 

Otros autores qut consideran a la celeb:~~-ci~ri·· ~~'.·.·,·-1~~'.esp~nsales -:

corno un contrato tienen diferencia d·e- opini~ri· en: cU~nto 'a=-·1a Clase 

de contra<;;o que representan estos. Tales criterios·.los presento en 

los si.guientes puntos, incluyendo la opini6n extranjer~. 

II.6.a. Contrato Ordinario. 

El contra.to de esp·.>nsales es u;1 contrato ordinario, pues produce -

la obligación de todo contrato. Entre los autores que defienden e~ 

ta po.:;,t;ura, se encuentra Julien Bonnecase, quien dice textual:nente: 

"Los esponsales constituyen un verdadero contrato, dotado de la 

fuerza obligatoria inherente a todo contr~to, y generador de l~ 

re5ponsabilidad contractual en el ca~o de roptura injustificada 

por parte de los contratantes. Por nuestra parte, concluimos en el 

mis~o sent~do que Toullier, es decir, en favor de la validez y de 

la fuerza obligntori~ del contrato de esponsales, que situamos ba

jo la protección de las reglab relativas a la respon:=.abilidad con

tractual y del rlgiuen de las obligaciones de hacer o de no ha---
cer ... <2a) 

II.6.b. Contrato Prep~ratorio. 

El contr3to prep~ratorio es a1uel por medio del cual se prometen -

(27 ). Pina Vara Rafael de. "Elemento::.; de Dert:cho Civil Mexicano." 
Tomo I. Porrua. México, I378. pp. 323-324. 

(2d) • .Honnecase, Julien. 11 Elemtntoa de Dertcho Civil11 • To:no I. Ca
jica. ?..tebla, Mhico, I345. p. 509. 
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celebrar u.n contrato futuro; y de acuerdo con esto los esponsales 

constituyen una preparS.Oi6n pa'ra éelt:brar el matrimonio. 

Respecto a esta posici6n, el ~aestro Federico ?uig Peáa, manifies

ta: ºLos espon::.ales pueden considtrarse como un contrato preparat~ 

rio caracterizado por la índole especial!siua del acto o contrato 

que se trata de preparar. i::sta ínaole especial del negocio jurídi

co preparado o prometido ~nplica que son mayores las dif1cultades 

cuando se trata de admitir su eficacía. Por otro lado, es ta misma 

1L~itaci6n de ~u eficacía, por el carácter incoercible del acto -

contraído, simplifica h~sta cierto punto, el problema de la deter

minaci6n de sus efectos, que sólo pueden consistir, co~o máxlmo, -

en la obligaci6n de indemnizar, por el carácter incoercible del a~ 

to preparado. 11 C29 > 

El contrato preparatorio como tal no puede considerarse válido en 

el Derecho Mexicano, pues. de acuerdo a las disposiciones relativas 

del precontrato, existe una obligación coactiva en caso de incum-

plimiento de este, y hemos ViGto que en el incU.'Ilplimiento de espo_!! 

sales no procede coacci6n que obligue a cumplir el compromiso, si

no sólo la de indemnizar en ca~o de incumplL'111ento injustificado. 

II.6.c. Contrato de Derecho de Familia. 

Se considera a los esponsales com:i un contrato de Derecho de Fami

lia porque los prometidos se obligan a celebrar el ~atrimonio y -

porque este Último es una fi¡;ura jurídica que pertenece a esta ra

ma del derecho, y aunque no se exige judicial~ente a c~nplir la o-

(23). PUig Peña Federico. "Tratado de Derecho Civil .Cspañol. 11 To:no 
II. Volumen I. Revista Lditorial de Derecho Privado. Madrid, 
!353. p. 303. 
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bligaci6n, sí obliga a pagar la indemnizaci6n c'orre~pondiente. 

Por su parte, la autora mexicana Sara Montero iluhalt, afi:r.na: "Los 

esponsales son realmente un contrato que genera obligaci6n de ha-

cer (realizar mdtrimonio). Este, su contenido, su objeto directo, 

corresponde al Derecho de Familia. Por lo tanto, los esponsales 

son un contrato de Derecho de Familia. El incumpli'lliento de esa o

bligación trae aparejado el resarcimiento de da~os y perjuicios 

(p~gar los gastos que se hubieren originado por el concertado ma-

trir.lonio) más una indemnización de carácter moral por la misma ca

lidad del daño. El dado que se puede ocasionar al pretendiente --

frustrado puede ser de una grave di.'llensi6n moral, y así lo toma en 

cuenta el derecho". (30) 

II.7. Naturaleza Jurídica Extracontractual. 

El sector de l~ doctrina que le niega el carácter contractual a la 

naturaleza jurídica de los esponsales, rnanifie~ta que no hay obli

gaci6n jurídica, porque los esponsales sólo son una situaci6n de -

hecho ajena al derecho, un pacto social, un vínculo ajurídico sem~ 

jante a la relaci6n dt amistad, cuyas consecuencias jurídicaa de -

indemnizaci6n derivan de un hbcho ilícito o de la ley, o simpleme~ 

te los esponsales constituyen un hecho privado o social sin conse

cuencias jurídicas. 

A continuaci6n presento la opini6n extranjtra (influenciada tam--

bién por su legislaci6n local) que niega el carácter contractual a 

los esponsales. 

( 30), Montero Duhalt Sara. Op, Cit. p. 30. 
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II.7.a. Hecho Il.Í.cito. 

Es considerado así, porque 1a inderJ.nizaci6n consecuente de~i·va s6-

1o de una conducta dolosa pues no existe causa justificable;" conf'_! 

gu.rándose como un hecho ilícito esta conducta. Ante esto, se ha d~ 

cho que no puede considerarse ilícito el rompimien~o, porque la --

ley lo p~nnite; sin embargo, se alega que la ilicitud radica prec! 

samente en el rompimiento injUl:5tificado, pues al no haber causa -

justa 1a ilicitud existe. 

Lo anterior, se compl~menta con las palabras del italiano Roberto 

de Uuggiero, al afinnar: "En cuanto a la aquiliana, parece debiera 

excluirse aquí, porque su supuesto es un hecho ilícito, y la ropt~ 

ra de los ~sponsales no entraña ilicitud, puebto que la ley la au

toriza. Sin embargo, en 1a culpa aqui1iana podemos ha1l~r el fund~ 

mento: como la obligaci6n de r1:::::arcir 1os gastos nace solamente -

cuando medie una inju~ta.negativa a contratr matrimonio, e~ en es

ta injusta negativa donde radica la ilicitud; la libertad que la -

ley otorga para romper la promesa debe ent6nderse con la 1L~ita--

ci6n de ~ue la ?rome~a no haya provocado gastos hechos con vistas 

al rnatrünonio •. 11 (
3 l) 

Il.1. b •. Res ponsaoilidad Derivada de la Ley. 

Hay quienes opinan que la obligaci6n de indemnizaci6n no derive -

del contrato ni del hecho ilícito, sino de la ley, porque e1 legi~ 

lador ha dispuesto aue debe protegerse la libert~d de celtbrsr el 

matrimonio, por a~í pedirlo el interés social, y que por razones -

(31). Ruggiero Roberto de. "Insti'tuciones de DerE:cho Civil." Tomo 
II, Volumen Segundo. Instituto Editorial Reus Preciados 23 y 
6. bladrid, 1356. pp. 7 3-7 4. 
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de equidad se ha fijado una iridemnizaci6n limi~ada por la propia -

ley. 

Entre ellos, se encuentra la opini6n de Gangi Calogero, quien agr.! 

ga: ":)e tendría aquí, por tanto, uno de los casos en que el ejerc_! 

cio de un derecho (el retraimiento de la promesa, en efecto, repr.! 

~enta el ejercicio de un dertcho) está acompañado por razones de -

equidad de la obligación del resArCimiento del da:\o consiguiente a 

tal ejercicio.•( 32 1 

II.7.c. Hecho Privado o Social. 

BE.ta opinión ee da en relación a las legislaciones qué niegan toda 

eficac!a legal a los esponsales. Así sucede en la legislación chi

lena, quien, califica a esta figura como un hecho privado que no -

produce efectos de derecho y su cumpli~iento lo deja a la concien

cia y honor de los prometidos. 

Al comentar a los esponsales en el C6digo Civil Chileno, Fernando 

Fueyo Laneri, añade: "Le otorga el mérito de un deber moral o de-

ber social. Al darle el nombre de 'h~cho privado', el C6digo quie

re sustraer a los ~soonsales del c~npo de los hechos jurídicos, e~ 

to ea, que producen efectos de derecho. A •jurídico' se le reempl.!: 

za por el término 'privado". (33) 

En Argentina, tampoco la legislaci6n d~ eete país le da eficacía -

jurídica a los espon&ales, y parte de la doctrina opina que son un 

(32 ). Calo;:ero Gangi. Op. Cit. p. 53. 

(33). Fueyo Laneri Fernando. 11 Derecho Civil. Derecho de FB.!Ililia". 
Tomo VI. Volll!llen I. I:np. y Lito. Universo, S. A. Valparaiso
Chile, !353. p. 7I. 
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hecho social, al respecto, el autor.argentin~ Augusto cesar Bellu~ 

cio, agrega~ 11 No son ni un hechO i1ícitoJ· ni_-un.:~cto jul-ídico, ni 

un siJnple acto l!cito, se les ha,.·-cal·i-f'icado ·:de una ~-ngda jurídica• 

o una entidad negativa en el dere~h~---~B.t:~im,:~~1a1>•C34) 

II.8. O pini6n Personal 

ponsales. 

respecto ala-Nat~~al~za J¡;ddica de los E~ 
. :- ~ ' 

En mi opini6n, considero acertada la teoría que ve a_los eeponsa-

les como un contrato, y concretamente con aquella que los conside

ra como un contrato de Derecho de Familia. 

Los esponsales son un contrato porque representan un acuerdo bila

teral consistente en un "hacer" que es el de celebrar el futuro m!!_ 

trimonio. Tiene por tanto un carácter familiar porque la figura j~ 

rídica del matrimJnio Ptrtenece a la rama del derecho familiar. 

Reunen al consentimiento y al objeto: como elementos de existencia; 

y, a la capacidad jurídica, la ausencia de vicios del consentimieE 

to, la f'orma, y el objeto, motivo y f'in lícitos: COJDO elt:mentos de 

validez. ElementoQ característicos de todo contrato. 

En relación a los elementos de existencia, tenemos que: to.- El -

consentimiento se fonna con la uni6n de las dos voluntades para -

celebrar el matri.nonio; y 2o.- el objeto es precisamente el "hacer" 

o sea celebrar el matrimonio. 

Rebpecto a los elem~ntoD de valiu~z, tenemos que: lo.- La fonna se 

cumple con lo diQpuesto por el articulo IJ~ que requiere la f'o:nna 

(34). Belluscio Augusto c. Op. Cit. p. I09. 
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escrita, y ~ar lo tanto no es válida la hecha en fonna verbal aun

que se apruebe su existencia; 2o.- el artículo I40, establece la -

capacidad para celebrar la promesa al exigir mínimamente que el -

hombre haya cumplido 16 a3oa y la mujer I4, por eu parte, el artí

culo I4I arder.a que si son menores de edad es necesario el coneen

tLniento de ous representantes legales para que los esponsales su,r 

tan sus efectos jurídicos; )o.- debe haber ausencia de vicios del 

consentimiento, porque tal consenti.niento debe manifestarse en fo_r 

ma cierta y libre sin mediar violencia, error o dolo, porque de lo 

contrario el contrato queda afectado de nulidad relativa; y 4o.-1a 

licitud del objeto se deter.nina al tratarse de una promesa de ma-

trimonio. 

Por lo que se r&fiere a la obligaci6n del contrato esta existe, -

pu&~ los contratantes al realizar los es~onsales se obligan a cel~ 

brar el matrimonio, sOlo que sí uno de los prom~tidos incwnrle, no 

puede exigirséle coactivamente {e~to es, a travbs de unn acción j!!_ 

dicial) el cumpli.'lliento al cual se comprometi6. Esto Último se fU!!. 

damenta con lo dispuesto por el artículo 2027 (del C6digo Civil Vi 
gente para el D. F.) que pertenece al capítulo relativo a las obl~ 

gaciones de hb.cer o de no hacer, y que a la lr.tra dice: "SÍ el o-

bligado a prestar un hecho no lo hiciere, el acreedor tiene dere-

cho de pedir ~ue a costa de aquél se ejecute por otro, cuando la -

substituci6n sea posible. 11
(

35f.a disposici6n de este artícul.o cita

do significa que cuando otra persona puede cumplir la obligaci6n -

ésta sustituye al principal obligado: sin embargo, esto no sucede 

tratándose de obligaciones intuitu personae, esto es, que só10 el 

directamente obligado debe cw~plir, y es el caso de la promesa de 

matrimonio, pues sólo el prometido debe cwn?lir, y como no puede -

(35). Art. 2027. Op. Cit. p. 36!. 
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exigirs61e coactivamente entonces debe pagar la indemnizaci6n co-

rrespondiente sólo cuando existe una negativa injustificada. 

Además, el artículo 2104 que pertenece al capítulo dedicado a las 

consecuencias del incumplimiento de las obligaciones, ordena en su 

primera parte: "El que estuviere obligado a prestar un hecho y de

jare de prestarlo o no lo prestare confonne a lo convenido, será -

responsable de los daños y perjuicios ..... <35f hc:nos visto que es-

tos si se producen dentro de la realizaci6n de loa gastos respecti 

vos: El daño, por el hecho de erogar loe recursos para hacer los -

gastos; y el perjuicio, por lo que pudo haber obtenido el perjudi

cado Si los recursos hubiesen tenido otro destino distinto al com

promiso, 10 que debe considerar el juez de acuerdo a eu gravedad. 

Las consecuencias de indemnizaci6n no derivan precisamente de la -

conducta ilícita que se da al no haber justa causa, porque efecti

vamente, hay una conducta. ilícita; sin embargo, la indemnizaci6n -

procede de la existencia misma del contrato de esponsales, es de-

cir, que hay una responsabilidad contractual de indemnizaci6n al -

incumplir injustificadamente e1 contrato de esponsales. 

Por eso, considero que, por lo menos en el Derecho ?Aexicano, los -

esponsales son un con"trato de Derecho de Familia, ya que por lo m_! . 

nos, la naturaleza de. contrato es dada por la mayoría de los trat~ 

distas mexicanos. 

II.9. Formas de Bxtinci6n de los Esponsales. 

Aunque nuestro c6digo Civil tratado no menciona. como se pueden te_! 

(36). Art. 2I04. Op. Cit. P• 372. 
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minar los esponsales, podemos decir que estos se extinguen por las 

siguientes causas: Por acu~rdo de la~ dos partes, por el rompimie~ 

to unilateral, por celebrarse el ~atrimonio, por muerte, por sobr~ 

venir o conocer~e un im?edimento para celebrar el matrimonio, y en 

general por causa& que obliguen a uno de los prometidos a romper -

liea p~r c~lpa del otro u ajena. 
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CAPITULO III. LAS FORMALIDADES PREVIAS A LA CELEBRACION Dk:L MATRI
MONIO. 



46 

III.I. Importancia de las Formalidades Previas. 

Antes de la celebraci6n del matrimonio ante la presencia del Ofi-

cial del Registro Civil y con las formalidades y sole~nidades que 

se exigen, las partes que pretenden contraer tan L~portante acto, 

deberán cubrir una serie de requisitos consa5rados en los artícu-

los 37 a IOI inclusive, del Capítulo relativo a las Actas de Matr~ 

monio, perteneciente al Libro I dedicado a las Personas. Estos re

quisitos constituyen las formalidades previas a la celebraci6n del 

matrLJOnio y cuya realizaci6n produce efectos de validez en el ma

trimonio celebrado. 

El m~trimonio exige ciertas aptitudes físicas y legales entre qui~ 

nes lo celr:bran para. c=msiderar válido y lícito su realizaci6n (e,!! 

tas aptitudes pueden ser la capacidad legal, no padeci·niento de e!!_ 

fennedaaes cont?.giosas e incurables, no parentesco de afinidad ha~ 

ta el grado prohibido, etcétera). Y las for.nalidades previas repr~ 

sentan un medio de .informaci6n al Oficial del Registro Civil y a -

quienes tengan interés legal en ello sobre la existencia de algún 

impedimento por e:l que no se puE:ida proceder a celebrar el matrimo

nio; entonces, si faltan estas formalidades, la celebraci6n del m~ 

trimonio se considerará afectada de nulidad relativa. 

Ante la existencia de ulgún inpcdi.:nento p4ra celebrar el matrimo-

nio, los futuros contrayentes podrían burlar a la ley celebrando -

nupcias ilícitas; por eso, es importante que previa.nente la autor,! 

dad re~pectiva este infor.nudu acerca de la aptitud de los preten-

dientes para contraer el acto se1alado, pues se supone que en la -

mayoría de las ocasiones el Oficial del Registro Civil no conoce a 

los pretendientes, y ~arque si se pennitie&e la celebraci6n direc

ta (se p~nnite sólo en casos excepcionales) los contrayentes po--

drían ocultar la exi~t~ncia de algún irnpedünen"to; por eso, y por -
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proteger ei respeto a ia ley, .~e ~:_-eBtelbl.e.cid9.qúe· p~~:v~ent~ a 

la ·ce1ebraci6n se realicen los -~~~~~-~~i~~--~<~~~-~~~~o~·: por- la mistD.a -

ley. 

III.2. Antecedentes de las Form-alidades Previas. 

Las formalidades previas a la celebraci6n del matrimonio tienen -

como antecedente al antig({o Derecho Can6nico, en donde se estable

ci6 que antes de la celebraci6n del matrimonio se publicaran una -

serie de avisos den:;,minados "proc1.amas 11 o "bandos", cuya finalidad 

era advertir dicha ce1ebraci6n, y así tener lugar a la denuncia de 

algÚn impedimento de quienes tuvieren conoci.:iiento de ello, y/o a 

interponerse justificadamente a la celebraci6n. Teniendo entonces 

un carácter de publicidad estos avisos. 

Estas proclamas, que contenían el no~bre de l~s pretendientes y -

sus aptitudes para celeb~ar el matrimonio, eran leídas por los Pa

rrocos del lugar durante la celebraci6n de las misas por tres do-

mingos seguidos o dí~s festivos, de manera que fuesen días en que 

concurriera más gente a la iglesia, para así saber la existencia -

de un impedimento. Las proclamas ta~bién podían fijarse en las --

puertas de la iglesia durante ocho días seguidos. Además, el Parr2 

co debía investigar a los pretendientes, haciéndoles preguntas, s~ 

licitándol~s que presentasen detenninados doc~nentos, etcétera. 

Los períodos señalados eran considtrados ordinarios, y el Parroco 

podía variar los plazos cuando se trataran de situaciones especia

les; además, podía dispensar las proclamas cuando se requería no -

publicar alguna circun~tancia de los pretendientes. 

Despué~ de publicar las proclamas durante los períodos senalados,

el Parroco podía celebrar el matrimonio después ie tres días Bi no 
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había algún impedimento; y ei por alguna_ causa :transcurr.ia~ 6 :ne-

sea ein celE:brar~e el matrimoni~, .~alvo ·1~ dec.~~~6~::.de~.· Pal".roco, -

otra vez debían publicarse. las_ proclama.e. 

Cabe se:i.alar que aún hoy_ en _-día .e1 vigente Derecho Can6nico tien

de a cons1::rvar estas for:nB.lidadeB. 

l:::l Sistema de las proclamas fué tomado por el derecho francés a -

travé~ de su Código Civil de !803 creado por los l.egisl1:1dores rev,S!. 

lucionarios fri:inceees, y una vez que se había creado el matrimonio 

civil, consagrándose las dispo5iciones relativas en el Capítulo -

III llamado de las Actas de Matrimonio, Título Quinto dedicado al 

Matrimonio y en el Capítulo Segundo relativo a la Celcbraci6n del 

MatrL~onio, también se señalaban estas formalidades. 

::>e estableció que las proclamao debían ser leídas durante dos do-

mingos seguidos en la puerta de la.e oficinas municipales, levantá!! 

dese después una acta en un registro de publicaciones en que se h!!, 

cía constar la publicaci6n; y durante ocho días comprendidos entre 

los dos domingos debía colocar~e el anuncio en la puerta de las o

ficinas municipales. Lo anterior sucedía en l~~ provincias, pero -

en las ciudades no ha.bía lectura oral, y sólo se levantaba el acta 

de publicaci6n, colocándose el anuncio correspondiente. 

Había también disposiciones respecto a las proclamas en el Capítu

lo :.:iegundo relativo a la Celebración del Matrimonio, y no únicamen: 

te en el Capítulo dedicado a las Actas de Matrimonio como lo hace 

nue~tro C6dieo actual; y aeí, en sus artículos Ió5 y !66 Ee orden~ 

ba que la publicidad se ruaría de acuerdo a bU domicilio, pues si-ª. 

penas llevaban un tier.po menor a ~eis meses, la.s proclamas debían 

también publicare.e en su anterior municipalidE1d. 
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Este sistema fué modificado por la Ley Francesa de 1907, y al res

pecto Henri y Le6n lrlazead, nos dicen: 11 La ley de 1907 sustituyó en 

publicidad oral por medio de bandos colocados a la puerta de la a! 

caldía del lugar de celebraci6n, en la puerta de la alcaldía del -

domicilio o de la residencia de cada uno de los esposos y. si el -

esposo es menor, en la puerta de la alcaldía del domicilio de sus 

padres (arte •. I66 a I63 del C6d. civ. ), Se procede a la publica--

ci6n de las proclamas ante la petici6n fonnulada conjuntamente por 

los dos futuros esposos al encargado del rtgistro civil. Los ban-

dos deben ~star fijados durante diez días. Ello pennitc la celebrª 

ci6n del matrimonio durante un año; transcurrido ese plazo anual, 

será neceeario proceder a una nueva publicaci6n (arta. 63 a 65 del 

C6d. civ.). Sem~jante publicidad, absolutamente ineficaz, podría -

ser suprimida sin inconvenientes. El plazo de diez días presenta, 

sin embargo, el interés de imponer a los futuro5 contrayentes un -

tiempo de reflexi6n antee. de la decisi6n definitiva". <37 > 

Luego, la Ley Francee.a del 3 de ago~to de 1313 modifica a la de --

1907 sÓlo en relELci6n, y la de 1927 suprime el rE:gistro de public.!, 

cianea, estableciendo que los anuncios constarán ya en los regia-

tras de matrimonios. 

LE codificaci6n española también exigía el empleo de las proclamas 

al exigir que la autoridad correspondiente, previa ratificaci6n -

de los solicitantes, debía mandar a hacer las publicaciones corre~ 

pendientes dura.~te IS días, solicitando la denuncia de algÚn impe

dimento a quienes lo conociesen. 

(37). Ma.zead Henri, et.al. "La Familia. Constituci6n de la Familia 1t 
Leccionee de Derecho Civil. ?rim~ra Parte. Vol. III. Trad. -
Luis Alcalá-Zamora y Castillo. Ediciones Jur. Europa-América. 
Buenos Airos, 1976. pp. I60-I6I. 
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Sin embargo, al igual q~e la· _1e'y. fran~-~-~-ª~:_-~l~-)~~~-g~·~].._aq·;~_n' eepáñola 

no declaraba nulo ef ma tr.koriio: sci .''t8.3:~~~b-~~: ·l~~ :,:pit~ii·;;a~iOnes ~ 

En la actualidad, todavía se mantiene la formalidad d'e. laS publiC,! 

cianea en Francia, en España, así como-en varios países. 

En nuestro país, los códigos Civiles de I870 y I884 (entre quienes 

sÓlo tenían diferencias de forma) continuaron conservando el Bist~ 

ma de las le~i~laciones precedentes. Así, en el artíoulo II4 del -

primero y 109 del segundo, se establecía: "Las personas que prete!! 

dan contraer matrimonio, deben presentarse al juez del estado ci-

vil a quien esté sujeto el domicilio de cualquiera de los pretend! 

entes, manif~stando su voluntad de celebrar ese contrato. Dicho -

funcionario debe tornar nota de esa pretens16n y levantar una acta 

en la que cona ten:' 

•10. Los nombres y apellidos, profesiones y domicilios, así de los 

contrayentes como de sus padres, si eetos fueren conocidos.• 

1 20. Los de dos testigos que presentará cada contray~nte, para ha

cer constar &u aptitud para contraer matri."Donio conforme a la ley.• 

•30. La licencia de las p6rsonas cuyo consentimiento se necesita -

para contraLr m~trimonio, 6 la con~tancia de no ser aquel necesa~ 

ria.• 

1 40. El certificado de viudedad, Qi alguno de los pretendientes 11!! 
biere sido casado otra vez.• 

'5o. La dispensa de i:npedi.:nento, si los hubiere". C39 > 

(38). Arta. citadoEi p.:>r MatE:o~ Alarcon Manuel. "i.studio sacre el -
C6digo Civil del D. F. Pro~ulgado en I870, con Anotaciones 
Relativas a lds Refor:nas Introducidas por el CÓd. de !884. 
Leccionee de Derecho Civil". Vol. I. Librería de: J. Valdés 
y Cueva. México, I385. pp, 64-65. 
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El acta que fué llamada "de presenta.ci6n11 no obligaba a los soliC! 

tantea a contraer las nupcias, los cuales podían luego arrepentir-

se. 

Una copia del acta debía publicarbe, a lo que el artículo II5 del 

Código de I870 y IIO del de I884, agregaban: "A fin de evitar loe 

matrimonios clandestinos y otros punibles abusos, se debe publicar 

el acta de presentación, fijando una copia de ella en el despacho 

del juez del estado civil, en lugar bien aparente y de fácil acce

so, y otras do~ en los lugares públicos de costumbre siempre que -

de las deposiciones de los testigos resultare la aptitud de los -

contrayentes. Las copias pennanecerán fijadas durante quince días, 

con obligación para aquel funcionario de reemplazarlas, Si por --

cualquier accidente se destruye o se hacen ilegibles". (Jg) 

La publicaci6n se dispensaba sólo por justa& causas, co~o en el c~ 

so de que uno de los solicitantes estuviese en peligro de muerte. 

De la dispensa también debía levantarse una acta. 

No celebrándose el matri~onio, transcurridOb seis meses después de 

las publicaciones, debían otra vez repetirse estas; pero si pasa-

ban tres días más después de las publicaciones sin conocerse impe

dimento alguno, el Oficial del Registro Civil respectivo haciendo 

constar esto, señalaba lugar, día y hora de celebraci6n. 

Los artículos posteriorf'.s de los Códigos .nencionados disponían que 

si uno o ambos solicitantes no tenían el mismo domicilio del lugar 

del levanta~iento del acta de presentación durante seis meses pre

vios, las copias de esta twnbién debían publicarse durante quince 

(39). Arta. citados por Mateas Alarcón Manuel. Op. Cit. p. 66. 
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d!aa en sus '3.flteriores domicilios, y esto, aunque los dos preten-

dientes hayan tenido el mismo domicilio. Y si durante los seis me

ses previos han ebtado Cl3.J'o.biando de domicilio, las copias deb!an -

e~tar fijas durante dos meses, en vez de quince días, en los luga

res respectivos. 

fublicándose copia del acta de presentación en el anterior do:nici

lio de los pretendientes, el Oficial del Registro Civil de ese lu

g1r, transcurrido el tér.nino de la publicaci6n 1 debía levantar una 

acta en la que constare que tal publicación se verific6 con o ain 

denuncia dt algún ~o.pedimento, remitiéndola al del lugar del leva~ 

twoiento del ~eta de presentsci6n. 

Se establecía que eran necesarias e importantes las publicaciones, 

pues mientras no remitía los te:stimonios respectivos el Oficial -

del Re,si.~tro Civil del anterior domicilio de los solicitantes, no 

podía procederse a celebrar el matri.:nonio. 

C~n la Ley de Relaciones Familiares se suprL~e el e~pleo de las 

pu.blicaciones. Ordena..'1do su artículo PrL-nero colocad·.J ó.e.ntro del -

Capít..1.L:> l correctamente deno:nioado "De las Por.nulidades para cel!_ 

brar el Contrato cie i1i:atrimonio", lo siguiente: "Laz personas que -

pretendan co:itruer m3.tru1onio presentarán personal:nente, o por me

dio de ap.:idt:"r:ido legítimamente con::;tituído, ante el Juez del Esta

do Civil a que e.-.té sujeto el dO!:licilio de cualquiera de los pre-

tendientes, u~ escrito en que conste:• 

'l.- El n~~bre y apellido completos de cada uno de l:>s solicitan-

tes, el lugar de: su nuci.n1ento, el de su re:-:.ide::icia, su edad, ocu

paci6n y si alguno de ellos o los dos han sido casadol'.i, expresan-

do, en ca~o afinn:J.tivo, el no::1bre de la per!Jona con quien se cele

br6 el anterior m~tri~Jnio, la causa de su disoluci6n y la fecha -
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ea '..lue ébta se verificó;' 

•11.- El nombre y apellido completos del padre y la madre de cada 

uno de los pretendientee, si viven o sen ya difun~os, el lugar de 

su nacbtiento, el de su Última residencia, su edad y ocupaci6n;• 

'III.- Que no tienen impedimento legal para. celebrar el contrato -

de matrimonio; y• 

"IV.- Que es su voluntad unirse en matrimonio le&Ítimo"-{ 40) 

Agregaba la disposici6n que la solicitud debía ir finnada por los 

pretendientes, y si no pudieren o supieren hacerlo, en su lugar lo 

haría una per$ona conociaa y mayor de edad. 

Cuando se tratare de pretendientes menores de edad, también debían 

firmar la solicitud sus padres o tutores, al faltar estos deb!a a

compañarse a la ~~licitud, la autori~ación respectiva por parte 

del Juez de Primera In~ta:-ncia de su do:nioilio. 

t;n el ca~o de haoer c~taoo bajo tutela alguno de los pretendientes, 

se presentaría también la resoluci6n del juez respectivo que haya 

declarado la cesnci6n. 

A.quÍ si ya se exigi6 la presentación de constancias expedidas por 

dos o más méd1cos titulados, que comprobasen la aptitud física y -

mental para contraer matrímonio. 

Se exigía también qu~ dos testigos mayores de edad y vecinos del -

lu~ar que conociesen a amoos pr~tendientes cuando menos tres años 

(40). Art. Io. de la Ley de Relaciones Farnili~res, citado por Fa-
llares Bduardo. Op. Cit. p. 35. 
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atrás, manifestaran que estos no ten~an impedimento legal para ca

sarse. Al no haber los dos testigos que conociesen a ambos solici

tan tes, entonces debían presentarse dos por cada Uno de ellos .. 

Estipulaba dicha ley que reunidos loa requisitos legales, la auto

ridad correspondiente debía solicitar la ratificación de la solicl 

tud por parte de loo prE:tendientes, de los testigos y demás inter

vinientes, para que satisfecho esto, señalara lugar, día y hora de 

la celebraci6n del matrunonio. 

III.J. Las Fo:rnialidades Previas en el C6digo Civil vigente para el 
Distrito Federal. 

En nuestro vigente C6digo Civil para el Distrito Federal ya no se 

exige la realizaci6n de las publicaciones previas a la celebraci6n 

del matrL~onio ~ue exigía el C6digo Civil de 1884, pues de~de la -

Vigencia de la Ley de Relaciones Familiares de I9I7 (sus disposi-

ciones relativas fueron el antecedente inmediato de las actuales) 

se suprimi6 tal ordenanzat considerándose innecesaria, debido priE 

cipa1mente al crecimiento de la poblaci6n sobre todo en las gran-

des ciudades. 

Aquella publicidad se redujo principalmente en el dicho de los te~ 

tigos que declaran que los solicitantes no tienen ningún impedimeE 

to legal para casarse; además de que la celebración del matrimonio 

es pÚblica, es decir, que cualquier persona puede estar presente, 

ya sea que tenga o no interés legal en impedirla. 

Las Formalidades Previas consisten actualmente en la prtsentaci6n 

de la solicitud para contraer el futuro matrirnonio por parte de -

los futuros con~raycntes, acompañ~da de los documentos que avalan 

aquella, así co:no los demás acto~ relativos a la preparación de la 
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ceJ.ebraci6n de las nupcias. Constituyen, sobre todo, un medio por 

el cual los futuros contrayentes manifiestan su intensi6n de con-

traer el futuro matrimonio, y un medio de informaci6n sobre 1as aE 

titudes legales que reunen para celebrar1o. 

Las Formalidades Previas están establecidas en los artículos 97 a 

IOI del Capítulo rela"tivo a las "Actas de taatrimonio", Y que pert.!!. 

ne e en al Título Cuarto denominada "Del Registro Civil.", loe: cuales 

se encuentran dentro del Libro dedicado a las "Personas". 

Los requisitos que débe contener la solicitud para contraer matri

monio, ].os establece el articulo 97, que dice: "Las perE>onas que -

pretendan contraer matrimonio presentarán un escrito al juez de1 -

registro civil del domicilio de cualquiera de ellas, que exprese:• 

'I. Los nomores, apelliaos, edad, ocupaci6n y domicilio, tanto de 

lo::. pre"tendientes coino de.sus padres, si éstos fueren conocidos. 

Cuando alguno de los pretendientes o los dos hayan sido ca&ados, -

se expresará taro.bién el no~bre de la persona con quien celebr6 el 

anterior matrimonio, la causa de su disoluci6n y la fecha de ésta;' 

• II. Que no tienen impedimento legal para casarse, y' 

'III. Que es su voluntad unirse en matri11onio.' 

'Este escrito deberá ser firmado ~orlos solicitantes, y si alguno 

no pudiere o no supiere escribir, lo hará otra persona conocida, -

mayor de edad y vecina del lugar11 • (
4 I) 

El. C6digo llama 11 Juez 11 al represen"tante del Regii::>tro Civil., lo 

(4I), Art, 97, Op. Cit. p, 60. 
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cual conbidero erroneo porque este no ejerc.e "jurisdicci6n11
, no d.,! 

clara ningún "dt=recho", ni ó.irke 11 cont.rovers1as.0 ;•::y, su·,·deñ.omina-
' --· ·., 

ci6n Be dt.be ll.!Ilitar al de "Oficial der:RegistrO""' ciVil"~ 

- . . ' 

(Juien finna la solicitud en lugar del pret~~df~-~~e.':·q_ue -no ~abe o -

no puedt finnar, puede St:!r un familiar,· -un9: aut<?ridad del lugar, 

etcétera, siempre y cuando eea vecina d"el lugar;=-- có-n6cida y mayor 

de edad, y a través de- ella el solicitante manifiesta lo expresado 

en la solicitud, produciendo, por tanto, los misaos efectos que si 

él miSillJ lo h .... bif::re finnado. 

Para ~valar lo ~xpresado en la solicitud, los contrayentes deberán 

acompañar a ébta los documentos respectivos, mismos que menciona -

el articulo 33, y que a continuación transcribo: "Al e.!:.crito a que 

se refiert el artículo anterior, se acompañará:' 

'I •. El acta de naci.nie:ito de los pretendientes y en su defecto un 

dictrunen m~dico que co:npruebe su edad, cuando por su aspecto no -

sea n~torio que el var6n es mayor de diecis6is años y la mujer ma

yor de catorce;' 

'11. La constancia de que prestan su consentirnie~to para aue el m~ 

trl.!Ilonio se ctlebre las personas a ~ue se ref ier6n los artículos -

I49, I50 y I5I;' 

'llI. La declaraci6n de dos testigos mayores de edad que conozcan 

a los prt:tendientes y les cons'te ,.-,ue I:o tient:n impedimento legal -

para casarse. Si no hub~ere do~ testigos que conozcan a a~bOb pre

tendi6nte:s, deberán p::-E:ser.tarbe d~s tef>tigos por cada uno de ellos;• 

'IV. Un certificsdo subscrito por un médico ti'tulado C"'Ue asegure, 

bajo protetita ae decir verdad, que lus pretendie:1tes no padecen s!, 

filis, tuberculos1~, ni enfer~edad alguna crónica e incurable, que 
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sea, además, contagiosa y hereditaria.• 

'Para los indigentéS tienen ob1igaci6n de expedir gratuitamente e~ 

te certificado los médicos encargados de los servicios de sanidad 

de carácter of"icial.' 

•v. El convenio que loe prétendientes deberán celebrar con rela--

ci6n a sus bienes presentes y a los oue adauiera dur8nte el matri

monio. En el convenio be expr&sará con toda claridad si el matrim~ 

nio se contrae bajo el régLnen de sociedad conyugal o bajo el de -

separaci6n de bienes. Si los pretendientes son menores de edad, d~ 

berán aprobar el convenio las per~onas cuyo consentimiento previo 

es necesario para la celebraci6n del matr.imonio. No pUede dejarse 

de presentar este convenio ni aún a pretexto de oue los pretendie~ 

tes carecen de bienes, pues en tal caso, versará sobre loe que ad

quieran durante el matrL~onio. Al formaroe el convenio se tendrá -

en cuenta lo que disponen l~s artículos 189 y 2II, y el juez del -

Registro Civil deberá tener especial cuidado sobre este punto, ex

plicando a los interesad0s todo lo aue necesiten saber a efecto de 

que el convenio auede debida~ente formulado.• 

'Si de acuerdo con lo dispuesto en el articulo 185 fuere necesa--

rio aue las capitulaciones matrimoniales consten en escritura pÚ-

blica, 5e acompañará un testL~onio de esa escritura.• 

•vr. Copia del acta de defunci6n del cónyuge fallecido si alguno -

de los contrayentes es viudo, o de la p?.rte resolutiva de la sen-

tencia de divorcio o de nulidad de matrimonio, en caso de qub al~ 

no de los pretendientes hubiere sido casado 9nterionnente, y• 

'VII. Copia de la dit:pensa de impediment:ob, si los hubo". C42 > 

{42). Art. 98. Op. Cit. pp. 60-62. 



Lo que se manifiesta en le solicitud se comprueba con la presenta

ci6n de los documentoe que demuestran las aptitudes legales de los 

aspirantes para poder celebrar las futuras nupcias; sin embargo, -

la preeentaci6n del acta de nacimiento, o en su defecto, del dict_!! 

men médico que comprueba la edad suficiente, no es necesario cuan

do ambos solicitantes demuestran la mayoría de edad en su imagen -

física. 

Si los solicitantes son me~ores de edad, es necesario el consenti

miento del padre o de la madre, o del que sobreviva (la madre que 

ha. vuelto a casarse, tiene es te mismo derecho siempre y cuando el 

hijo viva con ella); a falta de padres, el consentimiento lo deben 

dar los aouelos paternos, o en eu defecto, los maternos; a su fal

ta, lo dará el tutor; pero, si faltan todos ellos, quien debe pre!, 

tar el consentimiento es el Juez de lo Familiar del domicilio del 

menor. El Jefe del Dep~rtam~nto del Distrito Federal o el Delegado 

Po.lítico en su caso otorgarán el consentimiento si así procediere, 

cuando los ascendientes o tutores nieguen o revoquen el suyo. A e

so se refieren los artículos mencionados por la fracci6o segunda -

del artículo transcrito anteriormente. 

El consentimi~nto dado por los ascendientes o tutores no puede ser 

luego revocado por ~stos mismos, salvo cuando hay justa causa. Y -

siempre que el matrimonio se celebre dentro del término legal, el 

consentimiento de los ascendientes o tutorEs no puede ser revocado 

por quien tuviere derecho para ello cuando alguno de aquellos fa-

llesca antes de la celebraci6n respectiva. 

Si el Juez di= lo Familiar es quien se niega a suplir el consenti-

mi~nto correspondiente, los solicitantes en tér:ninJs del C6digo de 

ProcedL~iento& Civiles pueden acudir al Tribunal Superior respect_! 

vo; pero si ya lo ha dado, no puede revocarlo a menos que aparezca 
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una justa causa superviniente. 

Los testigos suplen en gran medida a la publicidad de las procla-

mas vistas anteriormente. 

A diferencia de la Ley de Relaciones Familiares de I9I7 que consi

deraba optativa la presentación del certificado médico prenupcial, 

en la actualidad es un reouisito indispensable porque se debe lle

gar al matrimonio sin padecer alguna enfermedad con la~ caracter!~ 

ticas mencionadas en la propia ley, pues una de las finalidades -

del matrimonio es la procreaci6n de la especie. La constancia méd,! 

ca, expedida en las instituciones pÚblicas de sanidad, es gratuita 

para las personas de escasos recursos económicos. 

La ley exige necesariamente la pre~encaci6n del convenio je socie

dad conyugal o de separaci6n de bienes respecto a los bienes, pues 

al faltar éstos se conaid~rarán los adquiridos despué~ de la cele

braci6n del matrimonio .. Es necesario señalar el inventario de los 

bienes así como la especificaci6n de las deudas de cada uno de los 

pretendientes (y demás detalles para él caso de la sociedad conyu

gal) que confor:.narán las capitulaciones matrimoniales .. A eéto Últ1 

mo es a lo que se refieren los artículos mencionados por la frac-

ci6n V del artículo 38. Y al tratarse del régimen de sociedad con

yugal, las capitulaciones matrimoniales deberán constar en escri"t!! 

ra pÚblica cuando los futuros consortes acuerden hacerée copartÍc! 

pes o acuerden transferirse la propiedad de los bienes que así lo 

ameriten para que pueda ser válida la traslaci6n (ordenándolo así 

el artículo I85), porque entonces es nece~ario presentar la copia 

del testimonio respectivo. 

Es necer:ario der.iostrar quti los futuros contrayentes ya no están 11 

gadoe matri:nonial.rnente con otra persona. 
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~erá indispensab1e probar que han sido dispensados por una senten

cia judicial los impedimentos existidos anteriormente. 

Siempre que los solicitantes no puedan redactar el convenio de se

paración de bienes o de sociedad conyugal, lo debe hacer la autor1 

dad correspondiente, y as! lo ordena el artículo 99, que expresa1 

"En el caso de que los pretendientes, por falta de conocimientos,

no puedan redactar el convenio a que se refiere la fracci6n V del 

artículo anterior, tendrá obligación de redactarlo el juez del re

gistro civil, con loa datos que los mismos pretendientes le sumi-

nistren". C4 3deneralmente esto ocurre, pues es el Oficial del Regi2_ 

tro Civil quien redacta el convenio. 

Otra fonnalidad previa, es ln establecida en el artículo IOO, que 

dice: "El juez del registro civil a quien se presente una solici-

tud de matrimonio que llene los requisitos ennumerados en loe arti 

culos anteriores, hará que los pretendientes y los ascendientes o 

tutores que deben prestar su consentimiento, reconozcan ante él y 

por separado sus firmas. Las declaraCiones de los testigos a que -

se refiere la fracción III del artículo 98 serán ratificadas bajo 

protesta de decir verdad, ante el mismo juez del registro civil. -

Este, cuando lo considere necesario, se cerciorará de la autentici 

dad de la finna q_ue calce el certificado médico presentado". C44 l -

No es necesaria la verificaci6n de la autenticidad de las firmas -

de loe testigos, pues el c6digo solo se limita a la verificación 

de la autenticidad de sus dichos. 

En lo que respecta a la comparecencia personal del médico que sus-

(43). Art. 99. Op. Cit. p. 62. 

(44). Art. IOO. Op. Cit. p. 62. 



cribe e1 certificado respectivo (que se entiende así, al dejar a -

criterio del Oficial del Registro Civil cerciorarse de la autenti

cidad de su firma), casi nunca ocurre, pues la mencionada autori-

dad se limita a co:nprobar la autenticidad de la constancia médica 

a través de otros datos como la cédula profesional, el domicilio -

del consultorio médico, etcétera. 

Esta formalidad puede realizarce en cualquier dia del período que 

transcurre entre la presenteci6n de la solicitud y el acto propio 

de celebraci6n, pero general.mente ea hasta momentos antes de la e~ 

lebraci6n (en el mismp lugar, dÍa y hora) cuando se realiza. 

Como formalidad previa se debe considerar la establecida en el ar

ticulo 113 que pertenece también al capítulo de las Actas de Matr,! 

monio, y que debería quedar establecida dentro del articulo trans

crito anteriormente, pues Be refiere a que el Oficial del Registro 

Civil est~ también facultado para poder exigir todas las declara-

cianea necesarias por parte de loa futuros contrayentes, de los r.!. 

presentantea legales que prestan el consentimiento, de los testi

gos, del médico; de manera, que se reafirme la reuni6n de las apt,! 

tudas legales para la celebraci6n de las nupcias. 

Como Última formalidad previa, se tiene a la se~alada por el arti

culo IOI, que manifiesta: "El matrimonio· se celebrará dentro de 

los ocho días siguientes, en el lugar, día y hora que seaa1e el 

juez del registro civil". <45aeneralmente, la fijaci6n de esta fecha 

corre a cargo de los mismos solicitantes, y el Oficial del Regis-

tro Civil es quien queda de acuerdo; pudiendo variar el plazo de -

los ocho días que se cuentan a partir de la fecha de presentaci6n 

(45). Art, IOI. Op. Cit. p. 62. 
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~e la solicitud. 

En la práctica la solicitud es un machote oUe expide el Registro -

Civil a cualquier persona ~ue lo solicita, y oue los futuros con-

trayentes llenan con todos los ·datos exigidos y la finnan. Escrito 

~ue se puede presentar ju~to con l~s documentos respectivos, ante 

el Ofici~l del Registro Civil, a través de una persona aue acude -

en lugar de loa fiolicitantes, Bin acreditar poder alguno, !JUeS el 

artículo 37 no exige aue los futuros c6nyuges acudan personalrnen-

te. Aún en la mism~ celebraci6n se peraite oue se represente, ahí 

si ~ediante poder debidamente constituído, al directamente intere

sado oue ~e e~cuentra ausente. 

III.4. Opo.sici6n a la Celebraci6n del !T'!atri:nonio. 

Precisamente la finaliaad e~encial de las public2ci::me:::i l'JUe se ex_!. 

gÍan en le~isl~ciones anteriores (y que aún en la actualidad algu

nas extranjeras exigen), era el &aber la existencia de algún i~pe

diménto que fut~e denunciado por quien lo conociese. En nuestra l~ 

gislaci6n esa finalidad se canaliza sola~ente a través de la re--

uni6n de los reauisitos cue i::.e han visto. 

Durante la etapa previa a la celebraci6n del matrimo~io, y aún in~ 

tantea ante$ de su conclusi6n con la fir:na del acta respectiva, -

puede conocerse algún L:ipedimento legal que suspenda parcial o de

finitiva:nente el acto, en tanto no se subsane aauel. 

Los i-:ipedimento~ legales se se.1slan en el artículo I56, y ryUe res!:!. 

mid~nente anoto, lo~ cuales son: falta de ed~d legal no dispensada 

Y ctel CO:l:.::e:1ti.'l'lient:i de los representantes legales; el 9arentesco 

ae consangu.inid;::d y de afinid3.d 1 en l:! fonna c.:irno se ::e iala; adul

terio, juó.icie.l.oente co:nprob:3.do, entre los futuros contrayentes¡ -
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el in'tento de ho:nicidio de uno de estos contra el c6nyuge del otro; 

la fuerza o miedo graves; padecimiento de enfer:nedades físicas y -

mentales; el estar ya casedo legal.nente con otra persona. De estos 

impedL~entos, solo se pueden diepensar, por parte de la autoridad, 

ln falta de edad cuando por falta de tsta el c~nsentimitnto es au

plidJ, incluso, por el de ln autoridad política más pr6xima como -

lo es el Delegado; y el p~rentesco de consanguinidad en línea col~ 

teral desigual, es decir, trat?ndose de los tíos y sobrinos que se 

encuentran en el tercer grado. 

El impedimento puede ser conocido directamente a través de la reu

ni6n de todos loe requisitos previos (solicitud, documentos, inte

rrogatorios, etc.), ya que el Oficial del Registro Civil considera 

si de ello existe tal imp~dialento. Puede ber conocido indirectame~ 

te, es decir a través de una denuncia que pueda ser presentada por 

cualquier persona que lo conozca. Por eso, algunas legislaciones -

extranjeras distinguen entre denuncia y derec~o de oposición (como 

una forma de querella); es decir, que se detennina quienes son las 

personas que manifiestan la oposici6n como derecho. En nuestro c6-
digo, el derecho de oposici6n ~ueda comprendido en las denuncias -

que puede hacer cualquier perbona que tiene conocimiento de ello. 

La denuncia debe presentarse personalmente, ya oue la hecha por t~ 

léfono, de manera an6nima, etc., se deshechan, y al respecto el e~ 

digo dice que solo se aceptan cuando sean comprobadas; no pudiénd~ 

se continuar con el procedLniento ha~ta que el Juez de Primera In~ 

tancia lo resuelva. 

La denuncia infundada trae como constcuencia una sanci6n a su au-

tor, conaü:.tente en la aplicaci~n de la pena por falso 'testimonio 

en materia civil, y al pagj de costas, daños y perjuicios ocasion~ 
doe. 
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El Oficial dtl Registro Civil tb bancionado en ténninos del CÓdi-

go Penal cuando proceda a celebrar el matrimonio sabitndo que hay 

un impedi~ento (incluso, es sancionado hasta con la destitución de 

~u c~rgo cuando retarde la ce1Ebraci6n de las nupcias infundadame~ 

te), 

n.l conocer&e el i11pt:dirnento el Oficial del Registro Civil debe le

vantar una acta ~nte dos te&tigos, y si proviene de denuncia, ano

turá en el acta los datos del denu_~ciante¡ dand6la a conocer a los 

futuros cónyuges, la remitirá al Juez de Primtra Instancia re&pec

tivo. No celebrándose el matrim~nio habta que una sent~ncia ejecu

toriada declare la inexistencia del .i.mpedi.m~nto o su dispen&a, au_!! 

que el denuncl.!:inte se desista previamente. 

Las fonnal1dades previas se h~n ebtaoltcicto con el carácter públi

co aue leti ha dado la ley; ademú~ de aue lac fonnalidade~ propias 

ae la celebraci6n del matrLnonio y su conc1usi6n son también pÚbl1 

cas, pu~s ya sea ~ue se realicen en la Oficialía del Registro Ci-

vil o en otro lugar de~ignado, las pu~rtas deben e~tar abiertas a 

cuali:¡u11::r persona portJue puede darse a conocer algún impedimt::nto. 
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IV. I. Formalidad y Solemnidad de los Actos Jurídicos. 

La manifescaci6n U."lilate:ral de volu.ritad ·para producir consecuen--

cias jurídicas conocida con el nombre de- Acto_ Jurídico reviste en 

cu!UltO a su fonna de manifest~ci6n dos ti~o~ de modalidades: la -

Fonnulidad y la Solemnidad. 

La Fonnalidnd contiiste en lo siguiente; Para que el acto sea cona,! 

derado válido se requiure que se manifieste: la volur.1.ted por escri

to, poraue de lo contrario, el acto se considerará afectado de nu

lidad relativa, eb decir, el acto existe p~ro no vale en tanto no 

~e enniende ebte requisito. El escrito pue:de ser en e~critura pÚ-

bl ica, eeto eo, otor5ada ante un fUncionario investido de f'é públ,! 

ca, o en e~crito privado, pudiendo solamente hacerse sobre Wl sim

ple papel p?..ra -:¡ue el acto e:ea considerndo válido. 

Hay actos Jurídicos aue requieren de una formalidnd esencial cono

cida co:no ~olemn idd.d (le solemnidad c:s también una formalidad sÓlo 

que en estricto sentido). En csto1;; se requiere que, además de que 

la volWltad se exprei.::>e por escrito, se haga a través de otras ob

servancias de acuerdo a lo que dispone la ley, co:no el hacerl;)e an

te un detennim1do fu:icionario público. Si falta la sole:nnidad el -

acto se considerará inexistente; y así tenemos que la celebra.ci6n 

del matrimvnio es un contrato solemne (adem~s de fonnal), pues se 

requiere que la voluntad de los con~rayentes que for.nan su consen

timiento se ma.íifieste únicamente ante el Oficial del Registro Ci

vil, declarando éste realizada la celebraci6n, y materializándose 

todo en el acta de ~atr~nonio. 

El acto JUT.Ídico se considerará afectado de nulidad relativa en r_! 

laci6n a la inobst.rvancia for.aal que requiere y será inexistente -

en tá:'.to no se :nanifitste con las exigencias que deter:nina la ley. 
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La nulidad relativa se puede convalidar observando poet~riormente 

la f'onna que ordena la ley; es de·~·ir-;>:··que··:·~·ci,.·:·iiebe·: repetir!?e otra -

vez la informalidad, considerándOS·e- y'B, V~iicÍ~~ desde el momento en 

que se otorgue la :formalidad, estó es,· que la convalidación actua 

de manera retroactiva. 

La importancia de las f'onnalidadeE consiste precisamente en oue a 

través de estas se le da seriedad y seguridad a la celebraci6n; -

constituyen, por lo tanto, un instrumento de prueba y un medio de 

validéz y existencia del acto ju~Ídico. Además, de que el artículo 

146 ordena ~ue el matrimonio debe celebrarbe ante los funcionarios 

y con las formalidades oue Exige la ley. 

IV.2. El Matrimonio En cuanto a su Celebra.ci6n Constituye un 
Contrato. 

La naturaleza jurídica del matrimonio es variada se~n sea el sen

tido que se le de. Así, a·e ha dicho que el matri.'Donia constituye -

un Estado porque crea al individuo que la celebra un estado civil 

pennanente frente a la sociedad. También, se dice que es una Inst! 

tuci6n Jurídica parque repre~enta nonnas que establecen los requi

sitos para contraerlo, los dérechos y obligaciones aue nacen post~ 

rionnente, por lo cue la voluntad de los contrayentes Ee apega al 

de lac nonnaé pues e~tas e~tán ya establecidas con anterioridad. 

Todo lo unterior es cierto, y por esa, la mae-5tra Sara Montera Du

halt, dice: "El matrimonio es un co:itrato solemne de derecho de f!!_ 

milia y de interés público, que hace surgir entre los que lo con-

traen el (; .... ~.;t.do civil de cas...,_do~ con todoi;, los derechvs y obliga-

cianea determinados por el 6rd(r. jurídico a través de las institu

ciones dr:l mismo nombre". (46) 

(4ó). Montero Duh&lt Sara. Op. Cit. p. II3. 
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El matrimonio en cuanto a su celebraci6n es un contrato de DerLcho 

de F~uilia porque su objeto consiste en crear los derechos y obli

gaciones que n'Jcen de esta figura jurídica. Ese objeto es manifes

tado a tra.vé& dE: un constntimiento, pero un consenti.Jnitnto solE:mne, 

pues requiert manifestarbe ante la presencia del Oficial del Regí~ 

tro Civil, y ante su rtspuesta afinnativa, e~te loti declara unidos 

en matrimonio, levantándose el acta corres~~ndiente y haciéndose -

conlitar en ella la~ finnas de los int~rvinientes. 

Como element~u de validez, el contrato de m~trLavnio requiere que 

sea celebrado por perbon'J.s que tengan L..1. capacidad legal establee_! 

da. Deoe h~ber ausencia de vicios, e& decir, que no h~Ya error en 

la per=ona con qui~n se pretenda contraer matrimonio, y además, -

que: no medie violencia o rapto para coaccionar la celebraci6n. De

be haoer licitud, es decir, nusencia de impedimentos. Por Último, 

deba realizarse con las for.nalidades previstas por la ley. 

El autor francés i1iarcel Plianol, agrega: 11 Por lo tanto, afirmar -

quE: el matrimonio no t::s un contrato equivale a jUtJ;ar con lai:: pala

bras, porque es un 'e~tado o de vida' que nace de un contrato lla

mado tanbi~n méó.tr..1.:nonio". ( 47) 

Por todo ello, el matrLnonio en cuanto a su celebraci6n constituye 

un contrato de Derecho de Fa·uilia (por hallare.e dentro de lu rama 

de e~te derecho). Siendo la f~nnulidad {elemento de validéz) y la 

sole:nr.idad (elemento de; existencia) llamada tar.ibién for.nalidad e-

senci~l, lo qae L~terfsa &l de~arrollo del pree.ente trabajo. 

(47). Pl.ianol :.:arcel. "Tratado .:;1emental de Derecho Civil". Vol. -
III. Trad. de la Se:.:ur:da Edici6n de José M. Cajica. Edito--
rial Cajica. Puebla, México, 1946. p. 330. 
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IV. 3. Breve Referencia Hist6rica de la Celebración Solemne del t.ta
trilnonio. 

También la celebraci6n propia del matrit:lonio, al igual que las fo~ 

malidadee previas, tiene como antecedente al Derecho Can6nico, PO!: 

que la intervenci6n del sacerdote con 1.a solemnidad respectiva, es 

un acto que pas6 al Derecho Civil en la persona del Oficial del R~ 

gistro Civil; sin embargo, lo encontramos ya desde épocas precede~ 

tes. Por lo que haré una breve referencia histórica respecto a e-

llo en la antigüedad y hasta que se consagr6 en el derecho civil -

moderno. 

Una interesante cita que ~e refiere al carácter solemne de la cel~ 

braci6n del mutrimonio, lo encontramos en el Manual de Derecho de 

Familia de Augusto cé~3.r Belluscio, que refiriéndose a la 6poca -

griega, dice: "En Grecia el casamiento comprendía tres actos: el -

pri.1H:ro en la casa del padre de la novia, el f::>E:gundo en el trfusi

to de aquella a la del marido, y el tercero en ésta. En la casa P.§!: 

terna, en presencia del novio, el pallre de la novia -ordinariamen

te rodeado de &U familia- ofrecía un sacrificio y pronwiciaba una 

fÓnnula sacramental declarando que entreg~ba su hija al pretendie~ 

te. La conducción de la n::ivia a la c;;;.ba del n,:ivio [;ra ht:cha !JOr él 

mismo o por los heraldos -hombres revestidos de carácter sacerdo-

tal- generalmente en un carro, con el ros ero cubierto por un velo 

Y una corona en la cabeza, con traje blanco; precedía al vehículo 

la antorcha nupcial y se: cantaba un himno religioso, llum:::do hime

neo. La novia no en~raba por sí al hogar del novio: é~te la alzaba 

si:nula.ndo un rapto, ella profería gritos y !'; . .::> :nujeres que la ªºº!!!. 

pailaban si:nulaban defende:rla¡ la entrada se hacía cuidando que los 

pieE de la novia no tocaoen el umbral. La tercera etapa era la VeI 

dadera cere1nonia celebrada en el hogar del nJvio: en pre.:::encia de 

la divinidai domé~tica, ee rociaba a la n·.:>via con agua lustral, e-

lla tocaoa el f~ego sagrado, se recitaban algun~s oraciones Y los 
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esposos compartían una torta, un p'3.n, algunas frt1:tas. Con esta co

cida los esposos quedaoan en comuni6n religiosa. con los dioses do

mésticos". C4B) 

En los primer~~ tiempos del Derecho Romano (época preclásica) el -

matri..nonio ~e celebraba medi1nte W13 forma solemne llamada confae

rratio~ ésta era una cert~~nia religiosa purecida a la realizada -

en Grecia, pues constaba de tres f~ses: la traditio, deductio in -

do~um y la confaerratio, y al respecto Augu3to c. Belluscio, agre

ga: "La traditio 'era la fonnaliJad cu._rnplida en el hogar paterno de 

lu muJcr donde el padre ld desligaba de su f~nilia. La deductio in 

domu.:n era 1:1 conducci6n de la noVi:3. a 1° casa i.l.E:l novio; corno en -

Greci~, iba velada, llevando una corona, una antorcha precedía al 

cortejo y se cantaba un hL~no rel1~ioso. Frente a la caso del no-

vio, el cortejo se detenía y se presentaba a la novia el fuego y -

el agua¡ el primero, emblema de la divinidad doméstica, y la segun. 

da, el 1;:1.gua lustral utilizada en lJS :.lCtos religiosos. También se 

~L-nulaba el rapto. Ya en el hogar del novio, los contrayentes ofr_!! 

cían un sacrificio an~e el fuego sagrado de los dioses domésticos, 

hacían 11 libaci6n, pronunc1~ban oraciones y comían juntos una to~ 

ta (pan1s fnrreus), que aüociaba al~ muJ~r al culto fruniliar del 

m:ir1do¡ toav ello ..:irne el pontífice máxi.-no, el Fla:nen dialis y --

diez te::. ti.gas". <43 ) 

Otra far.na de celebr:!.r el m.1triruon10 er:i. la Coemptio, que no tenía 

carácter religioso, ~~lo civil; la que constituía una especie de -

co:o.;ira ficticia de la :nujer para la celebraci6n del matrimonio. 

(43 ), Belluscio Augusto césar. Op, Cit. pp, 235-236. 

(4>), Belluscio Augusto c. Op. Cit. p, 236. 
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En la ~poca clásica, lo anterior ya no es necesario para celebrar 

el matrimonio, pues s610 era necesario coma forma de liberarse de 

la potestad a que estaban sujetas, y entrar en la potestad de1 ma

rido o del pater .familias de éste. 

Se estableci6 también el usus como una forma de entrar definitiva

mente a otra potestad, por el transcurso de cierto tiempo estando 

en ella se auedaba pero con el consentimiento de su anterior pa-

ter familias, lo que no significaba solemnidad alguna. 

El entrar o no a la manus (naturalizaci6n doméstica de la mujer -

en la .familia del marido), originaba que se distingu.iera entre ma

trimonio cu.m. manu y matrimonio sine manum, el primero signi.ficaba 

que la mujer entraba a la manus del marido, y el segunda lo con~

traria, siendo s6lo necee~rio para este Último la realizaci6n de -

la deductio in domum, lo que significaba la Única solemnidad de -

la celebraci6n del matrim.onio que también posteriormente desapa.-

reci6. 

En la época poscláaica se efectu6 el matrimonio consensual, es de

cir, que se perfeccionaba s6lo con el consentinliento de les par--

tesD 

En la 6poca del Derecho Germánico, la celebraci6n del matrimonio -

se constituía con la celebraci6n de esponsales y la ceremonia mi~ 

ma de las nupcias, pues como vimos en la historia de los esponsa-

les, en esta etapa estos producían la obligaci6n coactiva de cele

brar el matrimonio, por lo que se consideraban como parte de ~ata. 

En principio la celebraci6n era bendecida por ei titular de la po

testad sobre la novia, sin mayor solemnidad, de manera oue más 

bien la celebración tenía un carácter consensual; y es a partir -

del siglo XI en que esa bendición se hacía en las puertas de la i

glesia, y con la presencio de un clerigo que consagraba a la pare-
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ja; luego, desde el siglo XIr, la bendición es ya 'hecha por un e-

clesiástico, haciéndose dicha bendición en el interior de la igle

sia a partir del siglo "JJl. 

Al expanderse el cristianismo, la celebraci6n del matrimonio no -

requiri6 mayor solemnidad que el consentimiento de los pretend.ien

tes; y aunque se hacían como costumbre: regocijos, paseos en públ! 

ca, música de flautas, cantos, sacrificios, oraciones, etc., éstas 

se hacían de acuerdo al gusto y costumbre de quienes la celebra~

ban, teniendo, por tanto, la misma importancia esta 1·orma pÚblica 

oue la hecha en fonna privada. 

Durante gran parte de la edad media la celebraci6n del matrimonio 

era con=:;;ensual, pues aunoue el cristianismo ya había aparecido,. -

reemplazando a las antigiias ceremonias paganas, y aunque ya un sa

cerdote bendecía la uni6n, esto, aún no tenía fuerza constitutiva, 

pues al sacerdote se le considero como un testigo más, y realmen~ 

te, lo que tenía fuerza constitutiva era le. simple voluntad de las 

partes .. De esta manera, al no haber prueba por escrito (aunaua-

en Roma lleg6 a darse, pero posteriormente fué desapareciendo) re

sultaba difícil probar la existencia de la celebraci6n, y solo la 

prueba testimonial y la posesi6n de estado matrimonial eran los -

únicos medios, de los cuales, la segwlda era la más eficaz y segu-

ra. 

En España se per.nitía, además de la forma religiosa de celebra---

ci6n, a la civ1l dei1ominado matrimonio a yures, y que consistía en 

la celebraci6n de esponsales (aquí vemos los esponsales de presa!!-. 

te) y la uni6n sexual de los contrayentes. Ambas fonnns eran váli

das. 

El Fuero Real estableci6 la forma religiosa, aunaue per:niti6 la C,!. 
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1ebraci6n c1andestina 'lle.mándol.a "furt·a, pero la sancionaba con u-

na mu1ta. 

Las Partidas denominaron a 'la forma c1andestina como matrimonio 
0 ascondidos" que producía. 'la dificultad de probar el derecho de a

premiar a1 otro c6nyuge para separarse de é1. 

Una céduia de Feiipe II dei I2 de juiio de I564 ordenó cumpiir io 

estab1ecido por el concilio de Trente, permiti~ndose ya só10 1a -

forma eclesiástica. 

Una vez que se consagró el cristianismo se impuso e1 deber de cel~ 

brar el matrimonio a través de las solemnidades y publicidad debi

das, y ante esto, el. maestro Antonio de !barral.a, señala: "A tem

prana hora la iglesia, que había erigido confonne al mandato de -

Cristo el matrimonio en Sac~amento y condenado el divorcio, buec6 

hacer respetar el lazo conyugal, rodeando su formaci6n de solemni

dad y de publicidad. Ile$de 524 el Concilio de Arles exigi6 una do

te y un matrimonio celebrado en público. La ce1ebración eucarísti

ca y la bendición del sacerdote, quedaban destinadas a servir de -

forma al. matrimonio. A partir del siglo IX, los cánones de los co!! 

cilios, exigiendo J.a celebración pública del matrimonio, adquieren. 

frecuencia. Es el más importante el canon 51 del cuarto Concilio -

Ecuménico de Letrán, reunido en I2I5 bajo Inocencia III. Por fin, 

el II de n.:>viembre de 1563, el Concilio de Trente expidió un decr!. 

to, en virtud del cual el matr"nonio era nulo si no se llevaba a -

cabo en la Iglesia en preEencia del párroco de los esposos: in fUI 

do ~clesiastic, propio praesenti párrocos. Desgraciada.m~nte en 

Francia el Rey nunca se decidió a publicar oficiaL~ente ).os decre

tos del Concilio. La autoridad civil anhelaba volver a tomar juri~ 

dicci6n soore el matrimonio que desde la Edad Media había recaído 

dentro de la co1npetencia exclusiva de los tribunales eclesiásticos. 
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Por Último, el 7 de julio de I6I5, la ,AsambJ.ea d~l Clero ·10 publi

c6 a pesar de la oposición del• furla.ii~nto;~; ( :5~) f. 
- ,-: . '.'-··· -. ·r:,\ ·'· ·.-._~:- .. ·' "~: -.. ·; 

El Decreto Ne Temere de Pio X/en ·I:go·l•o.::~nó. que 'éJ. sacerdote ten-

dr!a intervenci6n p1ena en la_;_cel~b~~~ci.6~:~,_de1 matrimonio; esto, -

con vigencia mw1dial. Ordenanz·a en qú.e se-_bas6 el C6digo. Can6niCo 

de I3I7, 

Aún en ln actualidad el Derecho can6nico considera la celebración 

en fonna cons~nsual, ee decir, independitntemtnte de la solemnidad 

llevada a ce.be, el consentimiento de los contrayentes es suficien

te para detenninar la uni6n; considerando al sacerdote como un te~ 

tigo de calidad, sin darle a su intervenci6n fuerza constitutiva,. 

a diferencia del Derecho Civil que con5idern a la solemnidad res-

pectiva como causa de inexist1:ncia del acto sí no se lleva a cabo. 

Antes de aue el Derecho Civil tomara totalmente competencia en la 

celebraci6n del matrimonio, la celebración en forma eclesiástica -

se registra.bu civilmente, es decir, aue aquellos que se casaban -

por la. iglesia podían registrar ef:t;a. celebración en el Registro C.,! 

vil reEp~ctivo, considerándose existente y válido así por la juri~ 

dicci6n civil. E5 el c~~0 del C6digo Civil Espartal de 1889 que or

denaba, incluso, que el encargado del Registro Civil debía acudir 

a la celtbraci6n eclesiástica parn verificarla y para que posteri

ormente fuera procedente su recistro civil. Esto, se reflejo, tam

bién, en la legisle.ción :nexicana precedente a nuestra codificaci6n 

civil, co:no ocurri6 con la Ley Orgánica del Registro del hstado C! 

vil del 27 de enero de !857, que ordenaba en su artículo 65, lo e~ 

(50). Ibarrola Antonio de. "Derecho de Familia''• Terct::ra l:.dición.
Porrua. !<léxico, I394. pp, 252-253. 



75 

glliente: "Celebrado el Sacramento ante, ei p~rroco y ·previas 1as eg, 

lemnidades can6nicae, loe consortes se prese~tarán e~te··e1 oficial 

del Estado Civil a registrar el contrato de Matrimonio". C5I) 

La Ley de Matrimonio de IB59 exigía oue la cele"oraci6n debía lle

varse a cabo ante la autoridad civil solam~nte. Lue~o, ocurri6 lo 

mismo con los C6digos de I870, IBB4 y el actual. 

La solemnidad eclesiástica pas6 al Der~cho Civil, afinnación que -

complemento con las palabras de Francisco MeBBineo, que dice: "La 

celebraci6n es un acto solemne en virtud del cual queda declarada 

la formaci6n del vínculo y los novios se convierten en c6nyugee, -

adquiriendo un nuevo status y haciendo nacer una nu~va familia. Se 

habla de "celebraci6n11 , preciE,amente para subrayar el carácter so

lemne del acto, el cual tiene en sí algo de ritual; confonne, por 

lo demás, con sus origenes, que son sacerdotales. La función se ha 

trasladado, de~pués, con la laicizaci6n del matrL~onio, a la pers~ 

na,. del oficial del estad0 civil". <52 > 

A diferencia de la solemnidad eclesiástica aue no es considerada -

determinante para la existencia de lb. uni6n, pue::; ésta se detenni

na con la voluntaa de las partes, el Derecho Civil tom6 eb~a sale~ 

nidad, el cual sí considera fundamental su realizaci6n, pues con -

eeto se detennina la existencia dE:.l acto. 

(51). Art. 65 de la Ley Orgánica del Registro del Estado Civil de 
1857, citado ~or Chavez Asencio Manuel F. "La FEUlilia en el 
Derecho". Porrua. México, 1984. p. 43. 

(52). Messineo Francisco. "Manual de Der€:cho Civil y Comercial".T. 
I. Trad. Santiago ::ientis :.!el.ende. Ediciones Jurídicas Euro
pa-América. Buenos Aires, 1971. p. 54. 



IV. 4. Proced.iJniento de la Celebraci6n del Matr.iJnanio Y la Firma 
del Acta Correspondiente. 

Cuaiplidas la& fonnalidadee previas, la celebraci6ri del matrimonio 

debe realizarbe en el 1ugar1 día y hora acordados, con las formal;! 

dadee y solemnidades ordenadas por la ley; y sea que se celebre en 

la Oficialía del Registro Civil, en el domicilio de alguno de los 

contrayentes o en cualquier otro lugar, las puerta~ deben mantene~ 

se abiertas a cualquier persona. 

Deben eEtar pre~entes los futuro~ c6nyuges. La ley pennite que cu

ando 9or alguna causa (el c6digo no exige que se de la raz6n de la 

inasistencia), no pueda uno o ameos asistir personalmente, lo hará 

en su lugar otra persona que previamente acredite el mandato de su 

representaaa, y que de acuerdo con el artículo 44 de nuestro C6di

go tratado, debe ser por medio de escritura pÚblica, o escritura -

privada con las finnas del manda.~te y dos testigos, ratificadas aa 
te un notario público, juez de lo fruniliar, menor o de paz. 

Los pretendientes deben presentar dos testigos por cada uno de e-

llos. Aquí, es necesario señalar, que l:>s testigos que finnan la -

solicitud de matrimonio en la que hacen constar que conocen a em-

bos pretendientes son en principio dos; sin embargo, cuar.do no haya 

dos t~stigo~ que conozcan a ambos, entonces, deben ser dos por ca

da u..~o de los prett!ndientes; y ya en el acto de celebraci6n, se e

xige 'lue necesariaiat:r.te cada uno de los pretendientes debe presen

tar dos testigos que avalen su identidad. Con lo que se concluye, 

que los te&ti~os que firman la ~olicitud y los que e~tan presentes 

en el acto de ln cE:l€Dr<..:.ci6n, no necee:ariamente e.on los rnismo8, -

porque los primt:r:>::o. re;:irese.:-.tan el :nedio para saber que no hay im

pedimento leeal, y lo~ segundos, representan el medio para saber -

que lo:: prt:tendientt!S son las misma& ptrsoni:is que fir.naron la sol_! 

citud de matrim:inio !)revia. 
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Lo anteriormente expuesto, esta ordena.do en e1 artículo 102, que a 

demás, señala el procedimiento de la declaración de la uni6n por -

parte del Oficial del Registro Civil. Dice el artículo 102: "En el 

lugar, día y hora designados para la ce1ebraci6n del matrimonio d~ 

berán e~tar presentes, ante el juez del registro civil, loa 9rete~ 

dientes o su apoderado eEpecial conatituído en la fonna prevenida 

en el articulo 44 y dos testigos por cada WlO de ellos, que acred~ 

ten su idt:!ntidad.' 

'Acto continuo, el juez del registro civil leerá en voz alta la e~ 

licitud de matrimonio, loe documentos que con ella se hayan presea 

tado y las diligencias practicadas, e interrogará a los testigos ~ 

cerca de si los pretendientes son las mismas personas a que se re

fiere la solicitud. En caso afinnativo, preguntará a cada uno de -

loe pretendientes si es su voluntad unirse en matrimonio, y si es

tán confonnes los declarará unidos en no;ubre de la ley y de la so

ciedad". <53 > 

Al cumplirse lo anterior, el Oficial del R~gistro Civil debe leva~ 

tar una acta en la cual consten todos los datos y requisitos nece

sarios para hacer válida y existente la celebraci6n del matrimo--

nio. El artículo 103,. ordena: "Se levantará luego el acta de matr_! 

monio en la cual se hará constar:• 

'I.- Los nombres, apellidos, edad, ocupación, domicilio y lugar de 

naci~iento de lo~ contrayentes; 

II. - Si son mayores o menores de edad; 

III.- Los nombres, qpellidos, ocupaci6n y domicilio de los padres; 

IV.- El consenti.nient~ de éstos, de los abuelos o tutores, o de'--

( 53). Art. 102. Op. Cit. pp. 62-63. 
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'las autoridades que deban suplirlo; 

V.- Que no hubo i~pedim.ento para el matrimonio o que éste se dis-

pens6; 

VI.- La declaraci6n de los pretendientes de ser su voluntad unirse 

en matrL~onio, y la de haber quedado unidos, aue hará el Juez en -

nombre de la ley y de la sociedad; 

VII.- La manife5taci6n de los c6nyuges de que contraen matrimonio 

bajo el r~gim.en de sociedad conyu5al o de eoparaci6n de bienes; 

VIII.- Los noinbres, apellidos, edad, es-cado civil, ocupaci6n y do

micilio de los testigos, ~u declaración sobre si son o no parien-

tes de lob contrayentes, y si lo son, en aué grado y en qué línea; 

IX.- Que se cumplieron las fon:naliuades exigidas por el artículo -

anterior. 1 

'El ac-ca será finnada por el Juez del Registro Civil, los contra-

yente~, los testigos, y las demás personas que hubieren interveni

do si supieren y pudieren hacerlo.• 

'En el acta Ee imprL~irán las huellas digitales de los contrayen-

tes", C54 l 

Generalmente esta acta es ya r~dactada con anterioridad, y sólo en 

el momento de la celebraci6n es firmada por los intervinientes e -

L~prilnida por las huella~ de los con~rayentes. 

Con la finna del acta cuL~ina la celebración del matrL~onio. y di

cha acta red~ctada mecanográficanente y por triplicado (a lo que ~ 

na copia se otorga a los casados) es cJnsagrada con la anotaci6n -

r~cpectiva en el Libro de Matrimonios del RegiBtro Civil, lo cual 

(54). Art. IO), Op, Cit. p. 63, 
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se hace dentro de dos d!as hábiles siguientes a la feche de ce1e

braci6n del matrimonio, y dentro de otros do~ días hábiles sigu.ie~ 

tes se comunica al archivo correspondiente. 

IV.5. Diatinci6n entre las Fonnalidades y Sole~nidade& Propias de 
la Ce1ebraci6n del Matrimonio. 

En todo acto jurídico bilateral, el consentimiento y el objeto pr2 

ducen su exist&ncia; sin embargo, tratándose del. matrimonio, se r.!_ 

quiere que ese consentimiento sea manifestado con ciertas fonnali

dades esenciales que constituyen lo. solemnidad del acto •. No basta, 

para la existencia del acto, que los contrayentes acuerden contra

er el matrimonio, si no que se requiere, además, oue tal. consenti

miento sea manifestado ante el Oficial del Registro Civil, el cual 

los declara marido y mujer en nombre de la ley y de la sociedad, y 

levanta el acta correspondiente, la que contiene las firmas de -

los intervinientes y todas las demás solemnidades llevadas a cabo. 

Las Sole:nnidades de la Celebración del hiatrimonio Consisten en 1.o 
::> iguiente: 

I.- En lo dispuesto por el segundo párrafo del artículo I02: es d.! 

cir, desde la lectura de la solicitud de matrimonio que hace el o
ficial del. Registro Civil, hasta la declaratoria, por pa.rte de és- · 

te, de unir en matrimonio a los contrayentes en no~bre de la ley y 

de la sociedad. 

2.- El otorgamiento dtl acta matrimonial. 

3.- Que consten en el acta, los nombres y apellidad de los contra

yentes, o sea, los aos primeros requisitos que exi5e la fracci6n -

I de1 artículo IO). 

4.- Lo dispuesto por la fracci6n VI dt.l mismo artículo I03; esto -

es, el conEtar en el acta 1~ manifestaci6n de voluntad de las par-
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tes de unirse en m~trimonio, así ccimo la declaratoria del Oficial 

del Registro Civil que tn nomort: de i.a .~ey .y .dti la socia.dad las d~ 

clara marido y mujer. 

5.- Lo disp • .u~eto en la ;>e;.rte.:Últíma d·e1·-artícuio· Inencionádo ante

rionnente; e~ decir, a.u.e e:l.- -~~ta ... ES~,~ .fii-;nada por loe c6nyuges (o 

por su apod•rado) y por el Of'i~ial ·del ·Registro Civil. Pero sí los 

contrayente::. no ea.ben o ·no--pÜ_-~úie·i¡··i·f1,;;a.~, es suficiente su huella 

digital. 

Por lo que re~p~cta e las formalidades, estas son todas las demás 

que ee señalan en el artículo !02 y I03; esto ea, el asentamiento 

del lugar, d!a y hora del acta matrialonial, los datos de lo& pa--

dres y eu conbent~niento, y en general todas la~ aemás q~e se eeñ~ 

lan, exceptuando las solemnidades que ya vimos. 

Dentro de las for~3l1dadea ~e pueden considerar algunas que ni si

quiera produc~n la nulidad relativa correspondiente al ser omiti-

dae; tal es el caso de lus siguientes o~isiones: el no mencionar -

la ocupac~ón de los padres o de los abuelos, el no mencionar el e~ 

tado civil. ocupación y do~icilio de los tes~igos, así como su fa! 

ta de declaraci6n sobre si son o no parientes de lo~ contrayentes 

(y en que grado). B~tos datos son superficiales, y su o~isión no~ 

f'ecta en nad.::i. al acto. 

IV. 6. Inexistencia y Nul.idad de la Celebraci6n del Matrimonio .. 

La falta de for.nnlidade:s produce la nulidad r1:lativa de la ce1ebr.§!

ció~ del matrimonio ~ientrab no ~e convaliden, y la falta de bOle~ 

nidad.es produce la inexistsnci:J. de dicho acto. 

Al no curaplir con la.s formalidades previas y propias de la celebr!!;. 

ción del matri.nonio se pr;:,duce la nulidad relativa, y esto esta º!: 
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donado en la fracci.Sn III del· artículo'.235·. que pertenece al capÍ.t_!! 

10 relativo a 16s matr~~on.ios-'..·:~Ui:~~·--e~··i.ií·~·itoe-~- D-i~ha. fracci6n se

iia.la las causas de nulidad _Z.e1~t1va·, e ato ·'.es, :·contrB.viniendo lo 

dispuesto por los artículos 37, 38, IOO, I02 y !03 que Ya hemos --

visto. 

El Código no señala expresamente la diferencia entre las formalid~ 

des esenciales o solemnidades y las formalidades.corno tal que pro

ducen la nulidad relativa por su omisi6n, y má~ aUn, se confunden 

lob términob en lot::. ordenamiHntos reapectivos, por lo que se debe 

interpretar la volu:1tad del legislador. Esta diferencia la podemos 

deducir de los preceptos enseguida transcritos, loB cuales denotan 

la diferencia entrt dichas fonualidades. 

El artículo 250, también perteneciente al capítulo de los matrimo

nios nulos e ilícitos, comprende a la falta de formalidades que ~ 

producen la nulidad relativa del acto, al ordenar que: "No se adm_! 

tira demanda de nulidad por falta de solemnidades en el acta de ma 
trimonio celebrado ante el juez del r~gistro civil, cuando a la e

xiste:ncia del acta se una la posesión de estado matrimonial".( 55 > 

El anterior ordenamie~to comprende a la~ formalidades que producen 

la nulidad relativa, y aunque si:: maneja SQUÍ el término de solemn.!. 

dades, en rtalidad se refiere a las for.nalidRdes poroue lél pose-

ai6n de eEtado ~atrimonial conválida, no la falta de solemnidades, 

sino la falta de formAlidades en el acta de matrimonio, es decir,

se refiere a la falta de fonnalidades cue señala el artículo 103 -

(exceptuando laE sole~nidades), porque sí faltan las solemnidades 

e1 matrimonio es inexistente, y por lo tanto, no !:iC puede convali-

(55). Art. 250. Op. Cit. p. 30. 
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dar, ni ::ior 1"1 po;;.esi6n de estado matrimonial ni por ningún otro· -

medio. Bntonces, se debe enttnder, que el ;-.nterior prr:cepto se re

fiere a la falta dt fonn~lidades que producen la nulidad relativa, 

y que ésta se conválida con la posesi6n de estado matrimonial, con 

lo cual ya no se pennite acción para 9edir que se declare dicha n~ 

lidad. De esta manera, se ve difícil que se nulifiC'ue el acto de -

matrünonio, poraue por el hecho de vivir como marido y mujer, el -

matrimonio se hu.ce siempre válido. 

En lo out respecta a la dis tinci6n con la faltd. de solemnidades -

aue producen la inéXibtencia d~l acto, esto se deduce de lo dis--

put:sto por el artículo 249, oue ordena: "La nulidad que se funde -

en la falta cie fonnslidadti:.. tsencialt!S para la vá1idez del matri-

monio, pueó.e a1eg:~róe por los c6nyuges y por cualquiera que tr::nga 

interés en probar que no hay matrL~onio. También podrá declararse 

esa nulidad a instanci"'! dE:1 Mini~terio .Público". (S6 ) 

De l:i anterior vem:>s que el c6digo .ne.neja el término de "nulidad"

ª la falta de sole:nnid03.des¡ sin emb:oirgo, h(;rnos visto que no puede 

hablarse, en e2tE: Caf:io, de nuliaad, porque la falta de esas forma

lidades eLenciales o sole:r.nidades no producen la :-.uli11ad, sino la 

inexi=>tencia del acto, por l,;,i 1,UE- el l1;;gi&lador auiz6 referirse a 

la inexisti=ncia al us~r el ténnino de nulidad, edemés, esto se con 

f1nna al inencionar de:spué::> el pre:cepto, que cualquiera que tenga -

interés puede probar 1Ue r.o hay matri.:nonio¡ r:l decir aue "no hay -

matrimonio", SE! entiende, cluramente, que la nonnn. se refiere a la 

inexistencia mi&1aa uel acto, producida por la falt.a de las solcrnn! 

d,ide~ ai::l mismo. 

(56). Art. 24J. Op. Cit. p. 30. 



83 

Entonce~ la nulidad relativa es producida cuando no se observan -

las formalidades previas y propias de la celebraci6n del matrimo-

nio, y que s~ convalidan en el mo~ento en que se subsanen; y para 

el caso de las forrn~lidades falta.ntes del acta de matr1monio, es-

tas se convalidan por el hecho de que exista el acta y los contra

yentes vivan como marido y mujer, con lo cual, el matrimonio nunca 

será declarado nulo, sí se dan estos do5 Últimos casos. 

La inexistencia es 9roducida por la falta de solemnidades en la e~ 

lebraci6n del acto, la que puede ser alegada por cualquier per&ona 

que tenga interés en ello, y lo que produce simplemente la afinna

ci6n de oue: no hay matrimonio. 
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CAPITULO V, CO~FIGURACION DE E'Ro;,Jl:SA lMTRlñlONIAL El/ LnS FORMALIDAD El 
PREVIA~ " LA CELEBRACION m:L "1ATRJMONIQ, 
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V.I. Rea1izaci6n de Esponsales en las Formalidades Previas a la C~ 
lebraci6n del matrimonio. 

Una vez hecho un estudio y análisis de los esponsales y de las fo~ 

malidades previas a la cel~braci6n del matrimonio (al igual que de 

las formalidades y solemnidades propias de la celebraci6n del ma-

trimonio}, hare una co~paraci6n entre ambas figuras para detenni~ 

nar la realización de los prime~os en las segundas, con las conse

cuencias jurídicas que produce esta similitud. 

La recíproca promesa de futuro matrL~onio conocida legalmente con 

el nombre de Bsponsalea, es considerada una figura jurídica inefi

caz, inop~rante y, por ello, desusual. Lus razones, se dice, se d~ 

ben a ~u& su ctlebraci6n no satisface plenamente los intereses de 

quienes lo contraen, etito ee, no garantizan realmente la celebra~ 

ci6n del matrimonio, debido a la carencia de obligatori~dad coact! 

va dada la trascendencia de W'.l acto tan ~nportante como lo es el -

matrimonio. 

Por otra parte, tanbi~n &e ha dicho aue la inef icacía igualmente -

radica en la defici~ntc ll1demn1zación proced~nte en el caso de in

CU!Ilpli:nü:nto, porque tal inde1nnizaci6n no subsana totalmente el d~ 

iio producido a la víctima. 

Se dice tanbién, que si en la antigüedad fueron usualeg, fué debi

do a la seriedad de los noviazgos, a la subordinaci6n de la volun

tad de los hijos (sobre todo de la mujer) con res9~cto a los pa--

dres, etcétera. Esto en la actualidad no sucede debido a la infor

malidad de las relaciones, pues continuamente hay ro~pi.mientos in

trascendentes, además, la ~ujer moderna, por honor, prefiere no r.!!. 

clamar a.lgÚn incumpli:niento parecido antes que hacer pública la s_! 

tuaci6n, caso que ocurre también muchas veces en el hombre. 
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Quizá por todo lo anterior, se diga que loe esponsales casi nunca 

se h~n celeorado, por lo que se ha pedido, incluso, ~u deeapari--

ci6n de la ley. AQUÍ tenemos las palabras del maestro Antonio de 1 
barrola, que dice: ".t:n nuestro medio, anticip~moslo Y durante ya -

bien larga práctica en el ejercicio de la abogacía jamás, hemos t~ 

nido conoci.mie~to de elgÚn caso en que se hubiesen celebrado espon 

salee". <57 > 

Sin embargo, yó contrdi30 la afinoaci6n de la desusuulidad, por-

que loe espon~alee ~iempre se han usado o sea siempre se han cele

brado. Lsto ha ocurrido cada vez que los aspirantes a celebrar el 

matrllD~nio realizan lod actos señalado5 por los articulas 37 y 98 

del CÓdi~o Civil vigente para el Distrito Federal; esto es, cuando 

entregan la solicitud redpectiva al Oficial del Registro Civil a-

compañada de l~~ Joc~utntos necesarios. 

Aquellos ~ue niegan la realización de e~ponsales (como en el caso 

del maestro Antonio de lb~rrola) se refieren a estos como tales, o 

sea, independientes de i~s fonnalidades previas señaladas en los -

artículos 37 y 38 donde y6 los confirsuro. Esto nos lleva a decir -

que puede h..:i..ber Lepon~ales de realización voluntaria, esto es, pr~ 

cedentes e independientes de la~ formalidades previas a la celebr~ 

ción del matrLuonio; y Esp:>nsc.les ae realizaci6n obligatoria, es -

decir, esponsaleb qu.e se realizan siempre forzosamente con lab fo.!: 

malidP.des previ~s que orden~n los artículos 37 y 98, porque aeí -

tiene lugar la c~lebración del ~~trlJlonio. ~iendo públic~s o priv~ 

dos los primero~, pues et> a voluntad de l:=.s partes; y siempre pú-

blico~ lob se~JUndoti, ~~ts se presentan ante el Oficial del Regis-

tro Civil. Lo ~ue ta.11bién si.5nifica, que si los pretendientes ya -

(57 ). lbarrola .,ntonio de. Op. Cit. pp. 173 y 190. 
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se han prometido matrimonio mediante esponsales de real.izaci6n vo

luntaria con anterioridad a los esponsales de realizaci6n obl.igat,2 

ria, el comprcmliso se entiende hecho con 'los pr1meros, producien-

do, por tanto, sus efectos procedentes. 

Los esponsal.es se real.izan o configuran en las formalidades pre--

vias mencionadas, y así lo hace saber la maestra Sara M.on-r.ero Du-

halt, qUt! afir.na: 11 Parece ser que no ha existido un sólo caso de -

demanda por inc~~9limient~ de esponsales. Se sedal.a además nue tB.!!! 

poco existe la costumbre de realiznrlos. En este segundo aspecto -

difiere nuestra opinión. Pensamos aue todo acto de matrimonio va -

precedido forzosamente por 1os esponsales y que los mismos se con

figuran siempre y cuando los pretendientes finnan l.a eol.icitud de 

matrimonio y l.a entregan al juez del. registro civil.. Si una vez -

real.izada la ~olicitud lo~ pret~ndientes no concurren a la cel.cbr~ 

ción dtl matrimonio, o si asi~tiendo, alguno de lo;:) ti.os St negare 

a dar el sí, h!lbria ro;npimiento de esponsales. Esta segunda posib!, 

l.idad es remota, pero no así la prim ere.". ( 53 ) 

Basta la solicitud de :natri:uonio como lo ordena el. articul.o 37 pa

ra que pueda configurarse la promesa¡ sin embargo, es necesario -

que esta solicitud vaya acompai\ada de los documentos que señal.a el 

artículo 98 porque la solicitud se entrega al Oficiql. del Registro 

civil. junto con los documentos; por lo tanto, lo ordenado por· el -

articulo '37 va tomado de la ;nano con lo solicite.do por el artículo 

9B. 

La afirmaci6n de real.izaci6n de es~onsales, lo fundamento con Las 

concordanci11s y razonts si.q;uientes: 

(5o). !Aon<ero DUhal.t Sara. Op. Cit. pp. 30-31. 
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V.I.a. El Escrito de Esponsales y el de Solicitud de Ltatri.11onio. · 

t'rl relaci6n a lu fonnn de m~nifeetaci6n del consentimiento para e~ 

lebrar los esponsales, la ley sólo requiere oue se haga por escri

to, pues el artículo 133 ordena que la promesa de matrimonio hecha 

por escrito y que es aceptaja constituye los espon~ales. 

En relaci6n a la aceptaci6n, se ha discutido la forma de manifes-

tarla, pue~ la nonna n~ es muy clara al respecto; sin embargo, se 

debe interpretar tal disposici6n entendiéndose ~ue la aceptación -

debe también realizarse por escrito; escrito aue debe ser el mismo 

aue contenga la pro~esa, porque de lo contrario, los esponsales -

perderían sentido 16gico de existencia. 

Inaependit:ntemtmte de et>ta polémica, aauel ef!crito que contenga la 

mutua promes~ de matrimonio, aceptada con la fínna de los contra-

yentes, debe considt:rarse un escrito de esponsél.les .. 

Al solicitar la ley ~nicamente la for~alidad escrita, significa -

que é::.ta puede ser pÚblica o privada. La primera significa que pu~ 

de otorgnrse ante una autoridad investida de fé pública, como lo -

ea un notario pÚblico o tt:Lnbién ante otro ti!JO de autoridad, como 

lo es el Of ici~l del Registro Civil. En ambos casos la promesa se

rá válida. 

La disposici6n también significa que el instrumento o escrito de -

esponsales ?Uede contener otro tipo de manifestaciones de voluntad 

con respecto a otr02 actos jurídicos, y que puede htiCtr~e sobre un 

simple papel o, incluso, otro tipo de material, en el aue conste, 

e!:>o sí, la voluntad de a-nbos co:itrayentes para celebrar el matrim,2. 

nio. Instr~nt:nto aue &irve como prueba para el Cd~O de incumpli--

:niento injust1fic~do de la promesa cuando se reclama el pago dei la 



89 

indemnizaci6n correspondiente. 

En el caso de las formalidades previas para celebrar el matrimonio 

el artículo 37 reauiere que los pretendientes presenten al Oficial 

del Registro Civil del domicilio de cualquiera de las partes una -

solicitud que generalmente es llenada con todos los datos requeri

dos en un machote que expide la Oficialía del Registro Civil, pero 

que no impide que sea rtUactada totalmente por parte de los prete~ 

dientes. 

Al presentarse el escrito de solicitud de matri.Ulonio, los preten-

dientes se e~tan co:nprometiendo a celebrarlo, pues lo5 dos quieren 

y lo solicitan. Ahora bien, entre lo maniftstado en la solicitud, 

adem~s de los datos de los pretendientes, los de sus padres, el no 

tener impedimentob legales, etc., se encuentra el requerido por la 

fracci6n III del mencionado artículo que ordena aue se exprese en 

dicha solicitud "la voluntad de unirse en matrimonio". 

Esta voluntad de unirse en mo.triln:>nio expres.o.du en L1 solicitud es 

una verdadera promesa fonnal de matrimonio, pues claramen"t;e ae es

ta diciendo en la ley que aquella es con respecto a la uni6n matri 

monial, uni6n que se verifica con la celebraci6n del acto. Clara-

mente vemos una promesa fonnal de m.a trimonio. 

Por lo tanto, la solicitud es un escrito de esponsales, que se con 

solida con la firma de ambas partes aue requiere el artículo 97 en 

su parte final. 

V.I.b. La Aptitud Legal para Realizar Ambos Actos. 

El artículo !40 ordena que solamente el ho~bre que ha cumplido !6 

años Y la mUJer que ~2. cumplido I4 pueden celebrar esponsales. I--
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de:itica disposici6n contiene el artículo 148 ·.respecto. a lob requ:i.

sitoa p:..r:i contraer matrimonio, y que ~demás, agr:-egi·-que s6lo por_ 

caub:i.S grave::i y jusi;ificada.s, la autorid~d, ·e:ea ·~1 .:i:-~fe d~l Depar

tamento del üistrito Fedtral o el Delegado del lu~ar en su caso, -

puede dispensa.r la edad. 

?ira el cabo de la minoría dt: eo.ad, el artículo I4I requiere el -

con5entimitnto de los reprebentantes le~ales de los menores para -

que lol:J e::; ponsale=i pu~dan producir sus efectos jurídicos, ef:ito es, 

produzcan efectos de valid~z. Por su parte, el artículo 143 ordena 

que Clld.ncio no se '& iene la :nayoría de edad es nece-=iario el previo -

consenti.niento ael padre o de 11::1 madre, aclara que basta el del. -

que sobreviva o el de la m~dre aunque St haya casado otra vez sie~ 

pre y cuando el hijo viva con ella; si faltan estos, lo darán los 

abuelod ~atemos o en su defecto los maternos (en ambos casos sólo 

eb necetiario el del que sobreviva). Agrega el artículo I50 que a -

la falta de padres, abuelos o tutores (en ese 6rden sucesivo), el 

consenti.;niento lo debe dar el juez de ld re5idencia del menor. 

Igualmbnte se requi~rt que lOb pretendientes tengan tanto aptitu-

des físicas co~o mentales; es d~cir, no d~ben padecer enfennedades 

contagiosas o hereditarias, no padecer idiotismo o imbecilidad, d~ 

ben ser hábiles par~ la c6pula carnal porque uno de lob fines del 

matrl.II1onio es la perpetuación de li:i e:::pecie, etcétera. Esto signi

fica 1ue dtben tener la capacidad legal requerida para llegar al -

matrimonio. 

La misma aptitud legal p~~ra contraer matrimonio, y que constituye 

un i;.1ped.L":l~nto si no se presenta, es aplicable para el. caso de los 

e~ ponEales. 
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V.I.c. E1 Plazo de· los 8 Días y la.,R.tblicidad Previa Imp1ican 1a -
Existencia·: de_ \:1rl;~ ~omeJ?a. ~e r.tatrimonio~-

La fina1id~d d~ 1~'.- cerebri~."Ci6~ .. de· .e~.P~~Ba?-~s.": y __ 1-~/Present.aci6n de 

1a solicitud a:i Oficial de1 Registro Úvi1 · e.S .en ~.S1~ci6n a 1a ce

ieb-rac-i'6n d~l :oiat~imonio, y, -p~~-r-' 16. t¿n:t-~~-::-:: sii~,·~~~~~]j,·z-~-ri16'n ·ea pre---

via. 

Aquellos que al reunir todos los requisitos para celebrar el matr! 

monio, llenen o redacten, y firmen la solicitud de matrimonio en -

la fonna como lo ordena el artículo 97, sin que la presenten toda

vía al Oficial del Registro Civil, ya han celebrado esponsales; P!! 

diendo ocurrir e$tO, un mes o un año antes de la fecha en que ten

gan proyectada la celebraci6n del matrimonio, de manera que sea un 

tiempo precedentemente necesario para que pueda ser considerado r~ 

zonable para la duraci6n de una promesa de matrimonio. Pero esto -

es voluntario, y mientras no se presen~e la solicitud con todos -

los docwnentos necesarios, no podrá considerarse como fonnalidad -

previa necesaria para la celebración del matrimonio. 

Sin embargo, la etapa transcurrida entre la prE:sentaci6n de la so

licitud acompañada de los documento~ respectivos ante el Oficial -

del Registro Civil y la fecha de celebración del matrimonio, o sea, 

los ocho días que señala el artículo IOI, es un lapso preparatorio 

de la celebración con todas las consecuencias que puede producir. 

El lapso de los ocho días es un t~r.nino oue proviene del antigüo -

Derecho Can6nico, en el gue se publicaban las proclamas previas -

con las finalidades antes vistas. Es un tiempo suficiente para que 

puedan ocurrir muchas cosas: arrepentimiento de una de la5 par~es, 

d.enuncia de algÚn impedimento, alejamient;O corporal de alguno de .! 

llos, fallecL11itu-lto de uno de los dos o ambos, etcétera; y por lo 

tanto, puede no celebrarse el matrimonio. Por eso, el lapso de los 
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ocho días es un tiempo razonable para que pueda tener d\1raci6n uña 

promesa de matrimonio. 

A diferencia de algunas legislaciones extranjeras vigentes, las -

formalidade~ previas de las proclamas o publicaciones peri6dicas -

que se colocaban en lugares visibles anunciando el proyectado ma-

trimonio no tienen ya vigenc.i·J. en nuestra legislaci6n actual, pues 

como hemos visto, esta5 fueron reducidas a la presentaci6n de tes

tigos que declaran conocer a lus partes y que por ello no tienen -

ningún impedimt::nto lt:gal para ca3arse, además de t>t:r pÚblica la C.!, 

leoraciÓn del matrimonio. 

Pocas son las legislaci?nes que no requieren proclamas además de -

la de nue::;tra país (el cas.o de Chile, Guatemala, Cuba, El Derecho 

Anglosaj6n y demás países comunistas), pues la mayoría del Derecho 

tUropeo Occidental y demás países de Latinoamérica sí las e~table-

cen. 

Esta.s proclamas en algun::>~ países que las conservan presuponen la 

existtncia de un::t promesa de matrimonio, es decir, que ante la fa1 

ta de un escrito privado o pÚblico de e:z;:ion:;,ales (independientes -

de las for.rialiaade~ previas) para el ca~o de lilCl.l.!npll.lliento de ce

lebrar el m:-ttri·nonio, ezt:is proclainas dan pauta para que pueda pr2. 

ceder el reclamo de lo indemnización correspondiente. Esto sucede 

en la legislaci6n española, y así lo hace s~ber la doctrina a tra

vés de la.o. ~alabras de Don Federico .Puig ?eiía, que :=eriala: "La fO.!:, 

:na anterior puede, sin embargo, ser suplida por otra, a la que el 

texto civil atribuye igunles efectos, y es la oue resulta de la P.!! 

blicctción di:: las procla.:nas (art. 44), en c.J.anto se est.i..'Da, como di 
ce CA.STJN, que dicha publicación implica necesariamente la existen 
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cia de una recíproca promesa de casarse'!. ( 59 > 

Lo mismo ocurre en Italia, y as! lo considera Roberto de Ruggiero, 

que expresa: "Lo más frecuente es el empleo del documento pÚblico: 

la estipulaci6n de las convenciones matrimoniales, la regulación -

de las futuras relaciones de contenido patrimonial, reconoce por -

base y solemne supuesto la promesa recíproca de los esposos; si e~ 

tas convenciones faltan y falta también el docum~nto privado, su-

plen tal defecto las publicaciones ordenadas por el Oficial del e~ 

tado civil, que por verificarse ~obre el requeri.'niento de los esPf!_ 

..,...sos acreditan haber tenido lugar la promesa; ••• 11 (
6 0) 

Considero en este casa, que l~ existencia de la promesa de matrim~ 

nio no deriva del instru."!lcnto mismo de las proclamas sino de la P.!, 

tici6n de estas publicaciones a través de la solicitud de matrimo

nio; es dtcir, es por la presentación de la solicitud de ~atrimo-

nio de donde deriva la promesa, porque las proclamas sólo proceden 

ante la existencia de tal solicitud. 

En nuestro C6d1go Civil vigente para el Distrito Federal no hay o~ 

denanza semejante a lo expuesto anteriormente; sin embareo, debe-

mas tentr en cue-:1ta lo siguiente (y que t.s:.::1b1tn L'Ii.plica el lapso -

previo que transcurre durar.te los 8 días): El artícu.lo !43 entre -

algunas de la$ causas semejar.tes que m&nciona pQra ~ue tenga lugar 

el pago de le:. indemnizaci6n moral, independiente:nen.te de lo:::, gas-

tos (que incluye daños y perjuicios) causado~; <:! la otra parte sin 

justa causa con miras a la c~lebración del matrimonio se encuen--

tran el de la "puolicidad de las relaciones" y el de la "proximi--

(59). !'uig Peña Federico. Op. Cit. p. 7I. 

(60). Ruggiero Roberto de. Op. Cit. pP. 72-73. 
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dad del matrimonio". 

Esta publicidad de las relaciones (que i.·nplica además loa anuncios 

que se puedan hacer por ejemplo en un peri6dico) que menciona el -

artículo I4J comprende a la preEentación testimonial con la que -

los pretendientes demuestran la no existencia de impedimentos le~ 

lee para casarse (aparte de los dem~strados por otros medios: como 

el certifiCcidO médico prenupcial, el acta de naci:nier.to, etcétera), 

pues hay que recordar :¡ue las procla.1nas, que tuvieron vigencia en 

nuestras legislaciones anteriores, se simplificaron en gran medida 

con ln presentación de testigos, por lo tanto, esta testimonial -

tiene el carácter de ~ublicidad previa. 

Por lo que respecta a la prox1.11idad del matrimonio de que habla el 

artículo !43, en ella se co.nprende tamoién al lapso previo que --

transcurre durante los 8 días. Independientemente del tiempo que -

pueda considerarse dentro de la "proxi:nidad" del matrimonio, los -

ocho días quedan comprendidos faci~~ente en esta proximidad de que 

habla el artículo !43. 

Además, debemos tener en cuenta que el artículo I43 generaliza las 

causas que dan lugar al pago de la indemnización procedente al de

cir: "Y de!tláS causas semejantes", con lo que Ee pueden comprender 

facilmente a la& fonnalidadee previas mencionadas. 

Por lo tanto, hay una raz6n más para que de tales formalidades pr~ 

vias dE:ríve una pro:nesa fonnal de matr.L11onio. 

V.I.d. La Falta de Obliga.ci6n Coactiva para Celebrar el Matrimonio. 

uurante gran parte de la historia, los esponsales de realización -

voluntaria resultaban un acto precedente ~uy común al matrimonio,-
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pues como hemos visto, resultaban Wl medio muchas veces eficaz, p~ 

ra sellar los compromisos que equivalían casi a celebraciones de -

matrimonios consumadas. 

Fué notorio la participaci6n de loe padres en su celebraci6n, so-

bre todo en los primeros tiempos; sin embargo, poco a poco la vo-

luntad de los contrayentes fué sólo necesaria en la celebraci6n de 

es toe esponsales. 

La trascendencia del matrimonio ha originado la necesidad de prot~ 

ger la libre manifestaci6n de la voluntad par~ celebrarlo dadas -

las consecuencias que produce su celebraci6n, no sólo para los ºº!! 
trayentes, sino para toda la sociedad entera; por eso, se ha buso~ 

do que ningÚn tipo de medida apremie su celcbraci6n. 

Por todo ello, los esponsales carecen del carácter coactivo para -

celebrar el matrimonio, y las consecuencias que produce su incum-

plimiento injustificado aOn de tipo indemnizatorio. Lo cual, debe 

ocurrir asimismo con el incumplimiento sin justa causa de la cele

braci6n del matrimonio una vez que se han cumplido con todl:is las -

fonnE:Llidades previas seiialadas en los artículos 37 y 3S, pues al -

realizar estas no significa celebrar como consecuencia el matrimo

nio porque estas no producen la obligación respectiva, ya que has

ta el ,no:nento de dar el 11sí 11 o de firm..;1.r el acta ·correspondiente, 

lo~ pretendientes son libres de arrepentirse, y que en el caso de 

nega"&iva injustificada sÓlo hay obligaci6n de indemnizar a la otra 

parte. 

V .2. La Solicitud Lleva Implícita al Contrato de Lspons'3.les. 

Al configurarse la profJleBa matriuonial. en l'.'!. solicitud de matrimo

nio presentada ante el Ofici:.il del Registro Civil, significa :tue -
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esta lleva i~pl!cita al contrato.de es~onsaleB (Contrato.de Dere~

Ch':> de Famili~), lo cu.al reune tados·_1os>e1~·mtmtos .. ~.e e~ito.tencia-y 

de valid~z respectivos. 

Como elemento~ de existencia: el consentimiento esta dado· a través 

de la voluntad de unirse en m~trimonio expresada por ambos preten

dientes en la solicitud y ratificada con sus finnas; ambos solici

tan el oUJtto que es ctlebrar el matr~nonio. 

Como elene:d;:>s de valid~z: la c::ipacidad se reun~ po!'que a.11bos sol,! 

citantes deoen tener la aptitud legal marcada en la ley; 16gicamen 

te, el consentl..niento no debe est:.ir vici'-3.do (sin error, dolo o Vi,2 

lencia), pues debe Gtr manifestado en form~ libre y cierta; la fol: 

ma se cu.nple con el escrito de la solicitud (escrito pÚblico en e~ 

te caso); y el motivo y fin lícitos se cumplen al tratarse de una 

solicitud de matri~onio. 

Al n~ h.lber obligaci6n coactiva pa.ra celebrar el matrim:mio, proc.!! 

den las consecuencias de indemnizaci6n deriva~as de la responsabi

lidad contractual al incumplir inju~tif icadamente la promesa conf~ 

gurada en la solicitud. 
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VI.I. El Pago de la Indemnización Co?Teepondiente. 

Si por decisi6n de uno o de ambos pretendfentes {o por ~a causa·& 

jena a su voluntad) no llega a celebr.a~se el ,matl_'~onio c~n la fi.!: 

ma del acta respectiva, se rompe e~tonc~s ~~_contrato de esponsa-

les contraído con la solicitud previa-presentada ante el-Oficia1 -

del Registro Civil. 

En ese sentido, el haber realizado los actos previos a la celebra

ci6n del matrimonio señalados en los artículos 97 y 38 del C6digo 

Civil vigente para el Distrito Federal no significa que como cona,!_ 

cuencia los solicitantes esten obligados coactivamente a cumplir -

su pretensi6n, porque afectivamente existe una obligaci6n, pues B!!!.· 

bos han adquirido el comprom.iso de celebrar tan importante acto; -

sin embargo, tal obligaci6n no puede exigirsé1es coactivamente, es 

decir, aue ante la negativa de alguno de ellos, no existe acci6n 

judicial para forzar el cumplimiento del compromiso, porque dada -

la importancia del acto consecuente la voluntad libremente expres!!._ 

da se debe dejar hasta el Último momento en que se finna el acta -

correspondiente; y solamente en caso de negativa injustificada, la 

obligaci6n anteriormente contraída se traduce en una obligaci6n de 

indemnizar a la parte ofendida. 

La negativa unilatéral se da cuando dentro de los ocho días que -

transcurre previos a la celebraci6n~ una de las partes hace saber 

a la otra su arrepenti10ie-nto, su imposibilidad o simplemente su n,!_ 

gativa de contraer el matrimonio proyectado; pero al no manifesta~ 

se expresa.~ente por el retractante, esta negativa se entenderá da

da en los siguientes casos: I).- cuando no se presente (ni su ra~ 

presentante) en el lugar, día y hora seiialados o incluso estando -

presente, aún cuando huya dado el 11sí 11 , se niegue a finnar el acta 

relativa porque sin 111 finna no hay matrimonio; 2).- Cuando difie.-
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re indefinidamente la celebraci6n; y 3).- cuando el que se niegue 

de motivos suficientes por los que se deduzca la culpabilidad del 

otro. En todos estos casos es fundamental que medie una causa in~ 

justificada para que el culpable responda por las consecuencias de 

su omisión. 

Al producirse un daño por una conducta ilícita se incurre en res~ 

ponsabilidad objetiva como lo ordena el articulo 1910 relativo a -

los Actos Ilícitos al disponer que el que causa un daño a otro me

diante una conducta Ilícita y actuando contra las buenas costum--

bres, debe reparar ese daño, excepto, si demuestra que éste se pr~ 

dujo por culpa o negligencia inexcusable de la víctima. Si no se -

puede reparar el daño, entonces se subsana mediante una indemniza

ci6n procedente. 

Al darse la negativa injustificada de finnar el Acta de Matrimonio 

se comete una conducta ilícita, pues se produce un daño y perjui-

cio a la víctima de ésta ... sin embargo, las consecuencias de indem

nizaci6n no derivan directamente de la responsabilidad objetiva, -

sino de la responsabilidad contractual; es decir, como la present!!_ 

ci6n de la solicitud de matrimonio acompañada de los documentos n~ 

cesarios supone la existencia de un contrato de promesa matrimo

nial el que se incumple al darse la negativa sin justa causa de -

firmar el acta de matrL~~nio, entonces la indemnizaci6n debe deri

var de este incumplllniento. Por tanto, existe una responsabilidad 

contractual de indemnizaci6n al incumplir injustificadamente a fi~ 

mar el acta correspondiente. 

Se requiere la solicitud de matrimonio para poder ejercitar la re

clamaci6n, a diferencia del reclamo de indcmnizaci6n por responsa

bilidad objetiva la que se puede: probar por cualquier medio y sin 

tomar en cuenta los recurbOS econ6mico~ con los que pueda respon--
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der la parte culpable. 

La autoridad competente Péira conocer el recla"Ro de la indemniza

ci6n lo es el Juez de lo Familiar, pues se trata de un incumpli--

miento inJustificado de contrato de promesa matrinlonial, y ya he-

mob visto que esta figura pertenece a la rama del Derecho de Fami

lia, además de todo lo relativo a la instituci6n del Matrimonio. -

Ya que Si se tratare de una responsabilidad objetiva, quien canee.!!. 

ría de la controversia sería el Juez de lo Civil. 

El Juez de lo Familiar deberá intervenir en el momento en que se -

ejercite la acci6n personal de indemnización por incumplimiento i!!. 

justificado de. contrato de pro:nesa matrJJnonial por parte de la ví_g_ 

tima, promovido en juicio de 6rden familiar tal como lo dispone el 

T!tulo Décimosexto del C6digo de Procedimientos Civiles para el 

Distrito Fbderal relativo a las controversias de 6rden familiar 

porque sus artículos 942 y 943 respcctivwnente ordenan que se po

drá acudir al Juez de lo Familiar sin observarse una fonnalidad -

especial {pudiéndose hacer por escrito, o por comparecencia perso

nal cuando el caso sea urgente) cuando se solicite la declaraci6n, 

preservación o constituci6n de un derecho, o en su caso se alegue 

su violaci6n, o se desconozca una obligación, cuando se trate de -

alimentos, y en general de todas aquellas situaciones que ameriten 

la intervención de la mencionada autoridad judicial. Y como la ne

gativa de: firmar el acta de matrimonio supone la violación del de

recho de la víctima y el desconocimiento de la obligaci6n del pro

metido culpable, la intervención del Juez de lo Fa.miliar es proce

dente. 

Axponiéndose breve y clara~ente los hechos correspondientes en la 

presentación de la demanda, se debe correr traslado la copia de é~ 

ta y de:l es cri. t.o de la solicitud de ma trl.r?lonio a la parte demanda-
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da, para que en un ténnino no menor a nueve días se comparezca al 

juzgado y en la audiencia señalada con día y hora de celebraci6n -

se ofrezcan las pru~bas que se aleguen. Observándose, por tanto, -

en el procedimiento las demás disposiciones relativas a las contr~ 

versias de 6rcten familiar. 

Bn concordancia con las consecuencias del incumplimiento injustif! 

cado del Capítulo de tsponsales que marca nue~tro C6digo Civil vi

gente para el Uistrito Fedbral, la causa por la que no se cumpla -

con la obligación de firmar el acta de matrimonio deberá conside~ 

raree como grave para que no haya la obligación indemnizatoria por 

parte del incumplido. Esta gravedad la debe determinar objetivamea 

te el Juez respectivo, ya que en la medida de esta gravedad se co~ 

siderará como justa aquella causa. 

Durante el lapso previo a la unión matrimonial pueden presentarse 

diversidad de causas que pudieren considerarse como graves y moti

vo suficiente para que una de las partes se niegue a firmar el ac

ta respectiva: el descubrimiento en el otro de defectos físicos -

que impidan celebrar el m3trimonio (esto puede suceder cuando por 

el hecho de haber ya solicitado la celebraci6n y estar pr6xima, -

los pretendientes tengan ya una relación más íntima en la que se -

descubran tales defectos que el que lo sufre no se hubiese atrevi

do darlas a conocer); el cometer algÚn delito, s~a contra su pure

ja, sus familiares o cor.tra cualquier otra persona; etcétera. 

Hay también justas causas que impiden celebrar el matrimonio pero 

que no dan origen a indemnizaci6n alguna, por ejempl~: el sobreve

nir ~lguna enfer~edad semejante a las consideradas como impedimen

to para celebrar lac nupcias o que una de las partes sufra un acc! 

dente que le dañe física o mentaLnente. 
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Hay ta:nbién otras causas que podrían ser pretexto para rehusarse a 
cumplir el compromiso y que pueden darse dentro de los ocho días -

previos, como el que una de las partes quiebre econ6micamente, el 

quedarse sin empleo repentinamente, el descubrir la diversidad de 

re1igi6n profesada por uno de ellos y que durante el novíazgo no -

se había dado cuenta el otro, etcétera. 

No se puede establecer con presici6n las causas que determinan o -

no la retractaci6n justificada de la obligaci6n ya contraída, y en 

su caso la respuesta a las consecuencias que origina la irrespons~ 

bilidad sí la hubiere. 

Por eso el Juez de lo Familiar deberá considerar además una serie 

de circunstancias que se presenten, pues debe tomar en cuenta las 

características personales de las partes, tales como: su situaci6n 

econ6mica, sus antecedentes morales, sus creencias religiosas, et

cétera. Considerando el caso objetivamente y aplicando el criterio 

razonado de la conciencia común. 

En general deben considerarse como causa grave o justa todos aque

llos acontecimientos que si hubiesen ocurrido o conocido antes de 

pre~entar la soLicitud de matrimonio, tal solicitud no se hubiera 

presentado. 

Todo lo anterior deoe tomarlo en cuenta el Juez de lo Familiar co

rrespondiente al considerar la gravedad del perjuicio y daño caus~ 

do al afectado y la capacidad de solventar econ6micamente la irre~ 

ponsabilidad respectiva por parte del incwnplido para detenninar ~ 

ficazmente el monto de la indemnizaci6n procedente. Tal indemniza

ci6n es la que especifico a continuaci6n: 

VI.I.a. Por los Gastos Ocasionados. 
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No verificándose el matrimonio, se deben resarcir los gastos que -

con .niras a su ce1ebraci6n hubiese realizado la parte ofendida por 

el incumplimiento injustificado del pretendiente culpable, después 

de presentada la solicitud y documentos respectivos al Oficial del 

Registro Civil, y durante los ocho días previos al momento de la -

celebrac i6n. 

Para que los gastos se puedan resarcir deben ser hechos después de 

presentada la solicitud y en relaci6n a la celebraci6n del matrim~ 

nio, entre los cuales pueden ser: los realizados para el banquete 

nupcial, para preparar el viaje de bodas, por la compra de joyas -

para el día de la boda, etcétera. 

Pr6xima ya la cel.ebraci6n, y en el Último momento haya arrepenti-

miento injustificado, los gastos deben resarcirse (en el que se eE 

tiende resarcido el daño ocasionado por el hecho de hacer los gas

tos); y al detenninar su monto, el perjuicio se resarce tomando el 

juez en cuenta su gravedad, ya que debe tomar en consideración lo 

que la víctima pudo haber obtenido al destinar tales gastos a otra 

inversi6n más provechosa si no se hubiese comprometido solicitando 

e1 matrimonio. 

El resarcimiento de los gastos procede siempre si así lo solicita

re quien tiene derecho a ello, ya que debe considerarse que aún ~ 

cuando queden en su poder los bienes respectivos, y ha.y la posibi

lidad de volverlos a vender, como puede ocurrir con las joyas, re

sulta difícil que recupere totalmente esa inversi6n, o incluso mi

nímamente, como en el caEio del banquete nupcial. Además de sufrir 

el perjuicio de haber podido invertir mejor en otra cosa el dinero 

de los gastos. 

Lo anterior lo podemos ver en un ejemplo que cita el maestro Artu-
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ro Carla Jemolo en su libro "El Matrimonio", y en cuyo texto expo

ne: "Pondremos un ejemplo: el novio que había comprado muebles y -

joyas o había rehecho ex novo su ajuar, no deoerá ser rechazado en 

su demanda por el pensamiento de que aquellos objeto.a queden en su 

poder y que el relativo gasto ha tenido, por consiguiente, un re-

sultado muy distinto, por ejemplo, del hecho para el banquete nup

cial o para la ceremonia religiosa que no se verific6, porque en -

el Ultimo momento la novia cambio de parecer. Podrá decir perfect~ 

mente que no hubiese hecho aquellos gastos si no hubiese pensado -

en contraer matrimonio, que hubiera convertido su dinero en forma 

mucho más útil para él, que no sabe que hacer de los muebles, de -

las joyas, del ajuar0 .< 6 I) 

Por eso, es importante detenninar la gravedad del perjuicio causa

do a la víctima por los gastos realizados, y también claro la con

sideraci6n de los recursos econ6micos con que cuenta el culpable 1 

para así determinar equilibradamente el monto de la indemnizaci6n; 

porque debemos recordar que si no se considerarán los recursos ec~ 

n6micos del prometido culpable, y se le fijará un monto superior a 

sus posibilidades de solventi..'.lliento, podría obligarséle a optar en 

algunos casos, aún contra su voluntad decidida, a celebrar el ma-

tr11nonio; caso que iría contra el. principio de protecci6n de la V.2 

luntad libremente expresada en el momento de celebrar tan importa~ 

te acontecimiento, pues siempre se debe proteger esta voluntad ha~ 

ta el momento ~ismo de f innar el acta correspondiente. 

Al dete:nninarse el monto de la inde:unizaci6n por el daría moral ca!! 

sado, lo anterior ta~bién debe tomarse en cuenta. 

(61). Jemolo Arturo Carla. "El Matrimonio". Traducci6n de Santiago 
Sentis li1elendo y Marino Ayerra Redin. Ediciones Jurídicas Eu 
ropa-América. Buenos Aires 1 !354. p. 68. -
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VI. I. b. Por el Darlo Moral Sufrido. 

Es muy factible que procediendo el reclamo de la indemnizaci6n por 

los gastos realizados en caso de negativa injustificada de firmar 

el acta de matrimonio, también proceda el recla~o de la victima, -

que por la afectaci6n a sus sentimientos, afectos, creencias, dec~ 

ro, honor, reputaci6n, vida privada, o bien en la consideraci6n ~ 

que de sí misma tienen los demás: sufra un daño moral, esta es co

mo lo seflala el artículo 1916. 

La cercanía del matrLnonio es evidente, y por lo tanto, en caso de 

retractación unilateral e injustificada (incluso justificada, s610 

que en este caso no hay pago) la afectaci6n moral sufrida por la~ 

tra parte es casi 16gica de producirse, y congruentemente con lo -

señalado por el párrafo segundo del artículo I43 relativo al capí

tulo de Bsponsales, esta afectaci6n puede darse por: la intL~idad 

establecida entre los prometidos, la publicidad de las relaciones, 

la proximidad del matrimonio, u otras causas semejantesº 

Aclaro, que de acuerdo al artículo I43, la indemnizaci6n procede -

en consideración del daño a la reputación de la víct:ima con respe~ 

to a los demás; es decir, que esta afectaci6n no sólo especifica-

mente procede por el daño mismo a los scntioientos al conocer la -

vícti.'Ila el rompi..11iento o la improcedencia de la celebración del m~ 

trimonio, sino que es necesario que esto vaya aco~pañado con la a

fectación a la fama pública que se $ufra. 

El dado moral puede originarse cuando presentada la solicitud de -

matrimonio y documentos respectivos al Oficial del Registro Civil 

y dentro de los 8 d.Ías previos a 1.:1 celebración, los pretendientes 

pueden tener ya una relación más estrecha en la que se conociere -

alguna l.Iltimidad o secreto de la víctima (aunque sólo quede en ---
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el conocimiento de su pretendiente). Además de estas circunstan-

cias podría derivarse una conducta delictiva, cuando a través de -

enganos o promesas se induzca a la otra parte a tener relaciones -

sexuales (esto también puede darse con la celebración de esponsa-

les independientes de las Formalidades Previas), y sí ese fuese el 

Único o principal objetivo de uno de ellos (el caso del hombre), -

con lo que el delito de estupro podría configurarse o incluso el -

de violación; casos en lo$ que la materia penal tendría interven-

ci6n. De todas formas, comprobada la conducta dolosa, la ley civil 

debe también aplicar su rigor sancionando con el pago de la indem

nización pertinente por el da=io rnoral sufrido por la víctima .. 

Independiente a la publicidad derivada de la testimonial que sust! 

tuy6 a la formalidad de las procl~as vistas anterionnente, y cuya 

finalidad ha sido la demostración de la no existencia de impedime~ 

tos para celebrar el matrimonio; existe también una publicidad re~ 

pecto a las relaciones de los prometidos, cuando tal publicidad se 

deriva del conocimiento mismo que tienen los demás respecto a esta 

relación o cuando previa~ente a la celebraci6n se da a conocer la 

consolidaci6n del compromiso a través de publicaciones en peri6dL

cos, de invitaciones al evento, etcétera, esto es, situaciones que 

rodean a las rel1ciones de los comprometidos, y que las hacen pÚ-

blicas. 

Pero uno de los casos más inminentes en el que puedf:: originarse un 

daño moral es cuando los pretendientes estando ante la presencia -

del Oficial del Registro Civil y hallándose rodeados de familiares, 

a~igos, periodistas, etcétera: uno de ellos se niega a firmar el a~ 

ta de matri'Tl.:mio; y esto incluso, existiendo causa justificada o -

injust1f1cada (aunque sÓ10 en esta proceda la indemnizaci6n) • 

.l:.1 monto de la indemn1zaci6n no corresponde realmtnte al valor del 
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daño moral ocasionado, porque este nunca puede detenninarse en di

nero, de manera que la indemnización es s610 una medida mínima de 

reparaci6n, ya que de alguna forma se tiene que proteger este in

terés lesionado. Por lo tanto, el juez debe deter.ninar una serie -

de circunstancias o características que presente el pretendiente -

en este caso concreto (carácter, religión, etcétera); y esto debe 

ocurrir, dentro de las particul~r6S exigencias del caso, al exami

nar la gravedad del daño moral. causado a la víctima y los recursos 

econ6micos del prometido culpable .. 

VI. 2. Devoluci6n de las Donaciones Hechas .. 

Todas aquellas donaciones ~ue se hubiesen hecho los prometidos du

rante el lapso previo a la celebraci6n deben restituirse cuando -

tal ce1ebraci6n no llegue a verificarse independientemente de las 

causas que la impidan. 

Es importante hucer una observaci6n: PUede suceder que un pre~end! 

ente, ante la negativa injustificada de su prometida de contraer -

matrimonio, no reclame la devoluci6n de las joyas que le di6 dura~ 

te los 8 días previos, sino la indemnizaci6n de los gastos por la 

compra de éstas, argumentando que no las di6 en carácter de dona-

ci6n, sino simpl(:mente para que ella las luciese en la celebraci6n.· 

Opino en este caso, que no existiendo prueba que justifique la pr~ 

cadencia de la donaci6n, y dándose la negativa injustificada res

pectiva el pretendiente tiene derecho al resarc~niento de los gas

tos, no así en el caso de que no exista la negativa injustificada, 

porque entonces, sólo es suficiente la devoluci6n de tales bienes. 

Por eso el juez debe determinar realmente si esta ante una dona--

ci6n o no. 

Las fotografías, el anillo, y en general todos aquellos objetos o 
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b.iencs- que por el sobrevenido matrimonio se hallan dado los prete_!! 

dientes- y oue incluso representen un valor afectivo para ellos, s~ 

rán m~teria de reclamo. 

Aún cuando la donaci6n sea simple o for.n&.l debe restituirSe, y así 

tenf::mos que un si.11ple papel, aparte de contener algú_n secreto que 

produzca un daño moral, puede representar una afectaci6n al patri

monio pecuniario al contener algÚn acto jurídico importante (el C!, 

so del test.amento ol6grafo). 

Independientemente de las donacione~ hechas en razón del compromi

so contraído con l~ solicitud de matr~nonio, aquellas dadas sin e~ 

te motivo, o antes de estoE; espont.ales, quedan sin efecto si el m!!,_ 

trimonio no se celebra, lo que ~ignifica que deben regresarse a su 

dueüo original. 

VI.3. Los Terceros Ante la Negativa Injustificada. 

Aunque en un contrato privado de esponsales los pretendientes Úni

camente tienen intervención concrtta en su celebraci6n y en sus 

consecuencias¡ en esto!.::: e~p:ms8les pÚblico:;: que se realizan con la 

solicitud de matrimonio, también se involucran (aun~ue en forma S.!!_ 

neral) lo~ r~~l.liares purque de alguna manera yn empiezan a reci-

bir sus efectos dada la cercanía del matrimonio. 

Bn e~te Ca.!;.o concrt:to en que la celeoraci6n dt:l matrimonio es casi 

un hecho, es posible que un fa11iliar en el papel de tercero, con-

cretamente la madre de la pretendiente, pueda sufrir W1 dado moral 

ante el ab:tndono de la obligaci6n contraída por el pretendiente -

culpable. 

No oost:i.•·te todo lo anterior, y dejnndo a un lado el ser.timentali:!_ 
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mo, es conveniente conceder acci6n Ünicamente al pretendiente ofen 

dido, poraue concediéndole acci6n a un tercero, aUn cuando sea muy 

allegado a la víctima, puede originar abusos en las reclamaciones, 

pues Bi ya de por sí s610 con la acci6n concedida al pretendiente 

inocente pueden d~r5e estas exageraciones, resultaría más problem~ 

tico para el JUez determinar objetivamente la reparaci6n del daño 

ocasionado al tercero. Además de que no se debe coaccionar de nin

guna fonna n la C(:lebraci6n del matrimonio. 

Ante la posibilidad Ue la ausencia del consentimiento de los pa~

dres pura celebrar el matrimonio en el caso de los menores de edad, 

quienes tienen derecho a suplir tal consentimiento (como puede ser 

el Delegado del lugar, Juez respectivo o quien le corresponda), y 

habiéndolo dado rinnantlo la solicitud res~ectiva, y produciéndose 

el rompi:niento de estos e:;::ponsales ante la negntiva injustif'1cada 

de uno de lor:. 9!"étenoit:ntes: puede: ejercitar la acci6n de reclama

ci6n de la indemnizaci6n corresp::indiente en r~presentaci6n del me

nor inocente, igual~enee pnra solicitar la devoluci6n de las dona

ciones respectivas. 

Así, ante la negativa injustificada, los terceroti no tienen acción 

p<tra reclamar 1nde:nr.izaci6n alguna¡ aunque: independientemente de -

este compromifo.O de esponsales, pueden solicitar la devolución de -

las donaciones que con miras a la celebración del r.mtrimonio hubi~ 

sen dado a alguno Q a ~nbos pretendientes. 

VI.4. Plazo para Hacer la Reclwnación. 

!'fo contrayéndose el rnc~trimonio con la finna del acta respectiva -

al darse el ro~pi~ient::i del cornpro~iso contraído con la presenta-

ci6n de la solicitud de matrimonio snte la n~gaciva injustificada, 

tanto la acción para solicitar la inde~nizuCi6n correspondiente e~ 
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mo el d~recho pdra solicitar la devoluci6n de las don~ciones que -

Be huUiesen dado los pretendientes por motivo del compromiso con-

traído, pueden ejercitarse dentro de un año contado a partir de -

que se huo.iese dado esta negativa, y por lo tanto se haya roto el 

compromiso de esponsales. 
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Conclusiones. 

1.- En legislaciones antigüas, como sucedi6 en el Derecho Germáni

co, quien se comprometía a celebrar matrimonio, en caso de que se 

negare, estaba obligado a cumplir mediante una acci6n judicial e-

jercitada por la otra parte; pues debid.:> a lu sole:nnidad con la -

que se fonnalizaban los compromi&os, a la in-eervenci6n de los pa-

dres en estos y que en muchas oca~iones suplían la voluntad de los 

contrayentes, al uso de las arras que garantizaban el cumplimiento 

y en general a la seriedad de los co:n;Jromisos: a los futuros có~ 

ges se les consideraba ya casados produciéndose relacionEs de pa-

rentesco en-ere ambos, y a la celcbraci6n misma del matrimonio se -

le consideraba solanente como la conclusión o ejecución de la obl! 

g"'~ción contraída. 

2.- Al comprenderse la necesidad de no obligar judicialmente a los 

futuros esposos a celebrar el matrimonio una vez que estos ya se -

han obligado a ello, ya que la existencia de matrimonios no desea

dos produciría efectos negativos no sólo a los mismos contrayentes 

sino a toda la sociedad, se ha su~r~nido e~ta obligación coactiva 

hasta establecerse en la legislación actual s610 la pena de indem

nización en caso de incu:n:Jlimiento injustificado del compromiso m~ 

trimonial. 

3 • ...:. El recíproco compromiso de futuro matrimonio, conocido jurídi

camente con el no.nbre de i:;spvnsales, hecho por escrito y por pers_2. 

nas con la capacidad legal requerida, constituye un contrato de D,! 

recho de :,a:nilia que reune tod::>s los elementos de existencia y de 

validéz característicos de éste. Acto jurídico que obliga, por tan 

to, a celebr2r el matrimonio, y que carece de obligatoriedad coac

tiva en caso de incumplimiento, concediendo sÓlo la obligación de 

indemnizar p::>r los dnfios, perjuicios y dado moral ocasi.onados a u-
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na de las partes Únicruaente en el caso de que no exista una causa 

justificable. 

4.- A través de las for.nalidades previau a la celebraci6n de1 ma-

tr.imonio los pretendientes demue:;,tran e&tar en aptitud legal para 

celebrar las nupcias. No obst~nte, que a~uellas cdrecen del tipo -

de publicidad dado a través de las proclaaias de origen can6nico, -

el conoci.11iento de 1:3. exie tencia de algÚn i.mpedi.11~nto legal puede 

derivarse de 13 declaratoria testi.~onial, así como de los demás r~ 

quisitos que exieen las fonnalidades previas, tates como el certi

ficado médico prenupcial, el acta de nacL~lént~, etcétera, además 

de una posible denuncia durante el la~so previo a la celebración y 

durante ella. 

5.- La celebraci6n del. contrato de m:,itri:no.1io reriuiere de fonnuli

dades que producen su vaJ.idéz y de solemnidade~ Ef..fJeciales que pr!?_ 

ducen su existencia, ya que la ~alta de fonnulidades previ~s y pr2 

pias provocan la nulidad relativa de la celebración, la ~ue ne su~ 

sana en el llOmento en -;;ue se enmiendan a1uellas, mient"ras que la -

inobservancia de las solemnidades provoca simplemente la 1nexisten 

cia del acto. 

6.- No es suficiente la llanifestac16n de la volu:.tad d~da a través 

de la respuesta afirmativa de tau c:>ntrayente& a la ~r~gu:-.ta del -

Oficial del Registro Civil de s! e~ su voluntad u~1rse en matrimo

nio sino que es necesario que esta voluntad se concretice al f ir-

mar lo& :nenc1onados el acta corre~::iondiente, pues con ello se con

trae el matr~nonio, y con lo cunl ~e c~ncluye y ~e le da plena --

existencia ~ la celeoración. 

7.- El compro:niso de matri.n..JnJ.o se configura o l"t!aliza sie .. 1::>re oue 

los sol1c1tantes a celebrar el :n.:itrimonio presentan la solicitud -
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respectiva acompañada de los documentos necesarios ante el Oficiai 

del Registro Civil en la forma como se establece en los artículos 

97 y 98 del Código Civil vigente para el Distrito Federal. 

8.- Quien realiza los actos señalados por los artículos 97 y 98 ~ 

del C6digo Civil vigente para el Distrito Federal y luego se niega 

sin causa justificable a firmar el acta de matrimonio queda obli~ 

do a indemnizar al pretendiente ofendido por los daaos y perjui--

cio~ ocasionados al realizar los gastos respectivos, y sobre todo 

por el dado moral provocado dada la cercanía y publicidad del ma~ 

trimonio, además de devolver todas las donaciones prematrimonia~

les. 

9.- El pago de la indemnizaci6n corre~pondiente a que se encuentra 

sujeto quien comete la conducta ilícita de negarse sin justa causa 

a finnar el acta de matrimonio, no deriva precisamente de la res~ 

ponsabilidad objetiva sino de la responsabilidad contractual al i~ 

cumplirse injustificadamente el contrato de promesa matrimonial 

configurada en la solicitud de matrimonio respectiva. 

IO.- Las dispoeiciones relativas al incumplL~iento injustificado -

del compromiso matrL~onial son adecuadamente aplicables al caso de 

que se incwnpla sin un motivo justificable a finnar el acta de ma

trimonio por parte de uno de los pretendientes una vez que ya ss -

ha co~pro~etido al solicitar las nupcias, porque así queda eficaz

mente protegida la libertad para celebrar el rnatrü1onio y el daño 

ocasionado a la p~rte víctima de tal incumplimiento. 
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